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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fámilia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

t De_ acuerdo, cop Mi Conspjo de Ministros;
.- Vengo en autorizar .al Presidente del rnísmo Consejó para presentar á 

la deliberación de las Cortes un proyecto de Ley relativo á obras de sa
neamiento y  mejora de los acuartelamientos y  urbanización de algunas 
zonas de Madrid. < ,

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil no vecientos cuatro.
 ̂ '■ ' ■" - ̂  i -  ALÍÓÑSO

., El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M au ra  y Móntaner.
A  LAS CORTES "

l  o Siendo por, diversos conceptos...dmgram urgencia. realizaq las obras de. sanean 
miento y mejora de losacuar te lamientes y romqy.eqlos obstáculos que dificultan 
lituBfeanizacióiide ujgunás zonas do Madria; en vista de los trabajos y estudios 
hechos, con estos mismos designios], p.pr4 consecuencia de la Ley  de 17 de Septiem
bre de 1896 y el Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros fecha 1.,?

de Julio de 1901; y para complemento del plan general de obras á que se refiere 
el proyecto de Ley presentado por el Ministerio de Hacienda al Senado en 9 del. 
corriente-mes, el que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de las' 
Cortes el siguiente v

PROYECTO DE LE Y

de obras de saneamiento y mejora de los acuartelamientos y urbanización 
de algunas zonas de Madrid.

, Artículo 1,°, Para que el terreno limitado por las Calles de Ferraz, Moret, Don 
Martín y Romero Robledo, quéde á disposición del Ministerio de la Guerra, con 
destinó á la construcción de un grupo de cuarteles, dicho- Ministerio facilitará a ls' 
de Gracia y Justicia solar que ésté admita como adecuado para edificar la cárceP 
de mujeres, que se.pensó situar en aquel terreno; y también pondrá á disposición 
del Ministerio de'Instrucción pública, y Bellas, Artes un almacén idóneo para las., 
decoraciones del Teatro Real, que alli se custodian en 1# actualidad. *

Art. 2.° Demolido que sea el cuartel de San Gil, su área y el terreno situado 
delante de su fachada serán distribuidos entre lák vías públicas y las manzanas 
edificables y enajenables para regularizar la avenida en la actual plaza de San 
Marcial, con anchura uniforme de 40 metros; prolongar hasta dicha avenida y con 
su actual amplitud las calles de Mendizábal y Don Martín de los Heros, y dejar Un 
chaflán de 25 metros de largo en la esquina de la citada avenida con la calle de 
FerrazJ, todo con sujeción á las alineaciones concertadas en la Comisión que insti
tuyó el Real decreto de 1.° de Julio de 1901, cuyos planos y Memoria aparecen 
suscritos en 6 de Febrero de 1902. _

Art. 3.° En conformidad con los planos y Memoria citados serán cedidos, gra
tuitamente al Municipio, dentro de la superficie que con arreglo al Real decieto'

. dej Ministerio de Estado de 27.dé Febrero de 1888 há,de ceder al Estado el Patro
nato de la Obra Pía de los Santos Lugares, los terrenos necesarios para aislar el 
%éfcÜpIo de Sáñ Franéiscó el Grande, rodeándole de calles de 15 metros de anchu
ra, y dejar abierta otra calle, también, de 15métros, enTa prolongación déi eje del 
edificio.hasta la Cuesta, de las Descargas. La línea de fachada de los nuevos edifi
cios por 4a cálle del Rosario quedará; determinada de modo que ésta resulte con 
15 métrós de áñcho, mediante las mutuas cesíones gratuitás de terreno que sean' 
necesarias. ..l J.v 4 v; 4

, MadrifL23 de Junio de 1 9 04 .=A n t o n io  M a u r a  y M ó n t a n e r .
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MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

 De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi Con
sejo- de Ministros;

Vengo en facultar á Mi Ministro de Estado para que
■ presente á las Cortes un proyecto de Ley - pidiendo au

torización para ratificar el Convenio firmado en Madrid, 
el 19 .del corriente,, entre la Santa Sede y España, intro
duciendo algunas reformas en el vigente Concordato,

■ ■ con el fin de aclarar' cualesquiera dudas sobre la situa
ción . jurídica de las Órdenes religiosas en España,

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil. nove
cientos cuatro,

ALFONSO
El Ministro de Estado, '

. Faustino Rodríguez San P edro ,

A LA S CORTES

Dudas de carácter jurídico y necesidades de índole econó
mica motivaron negociaciones que han dado origen $1 Con
venio para Cuya ratificación solicita el Gobierno de S, M. ser 
autorizado por las Cortea.

Versaban las expresadas negociaciones sobre la situación 
en que se encuentran en España las diferentes Ordenes reli
giosas establecidas de diversos modos, y sobre la interpretación 
y alcance que al efecto debiera darse, tanto á los artículos del 
Concordato vigente que tratan de tan importante materia, 
cuanto á ios preceptos de la Ley de Asociaciones de 30 de Junio 
de 1887 que con ella se relacionan, así como á las autorizacio
nes que fueron otorgadas á las Ordenes y Casas religiosas exis

tentes en territorio español, lo mismo que á las resoluciones 
dictadas acerca de tan capital asunto por los sucesivos Gobier
nos de S. M.; y, por otra parte, tendían en su principio las 
mismas negociaciones á procurar Ja reducción dé Jas actuales 
Diócesis y circunscripciones eclesiásticas, con otros puntos 
más ó menos enlazados con esta deseada nueva división.

Con este doble objeto se comenzó á negociar en 1901, 
haciéndose directamente en Roma, entre Bu Eminencia el Car
denal ¿ampolla,-Secretario de Estado dé Bu Santidád el -Papa 
León XIII, de santa memoria',y el Embajador de SvM. Cató
lica; llegándose, como primer efecto de ello, á concertar por el 
cambio de Notas de 24 de Agosto y 21 de Septiembre de 1902, 
y á semejanza de lo que en alguna otra ocasión se había hecho, 
al establecimiento de una Comisión mixta que trazase el plan 
de la indicada reducción y demás extremos enlazados con esto, 
procurando armonizar con las necesidades del Presupuesto la 
realización de los altos fines confiados á la Iglesia. -

Determinados, en principio, el método y procedimiento 
que habrían di seguirse para llevar á -feliz término aquella 
parte de la negociación que afectaba al aspecto-económico, 
era preciso tan sólo dar forma a ese acuerdo, procurándolo 
así el Gobierno y teniendo la seguridad de que en término 
breve quedará constituida y entrará en funciones la O omisión 
estipulada.

La segunda parte de dicha negociación, que , conforme que
da manifestado, tocaba á la situación jurídica de las Ordenes 
religiosas, comprende dos períodos muy marcados: uno que 
llega hasta el arreglo provisional contenido en la Real orden 
de 9 de Abril de 1902, por la cual se dictaron diferentes dispo
siciones para el cumplimiento de lo dispuesto en el art. l.°  
del Real decreto de 19 de Septiembre de 1901, sobre inscrip
ción de las Asociaciones y Congregaciones fundadas y esta
blecidas para fines religiosos, ya de carácter regular ó mo
nástico, ya de carácter diferente, y  otro que abraza la conti 
nuación y téiqnino de dichas negociaciones, mantenidas en 
Madrid entre el Nuncio de Su Santidad y el Ministro de Es
tado, como prosecución y complemento de las iniciadas pri
meramente en Roma.

En erie úliimo período, considerando ambas -Potestades . 
grandemente conveniente hacer desaparecer toda ambigüedad 
é incertidumbre en asunto de tanta transcendencia, y de no 
menor interés el fijar de modo estable la normalidad de cuanto 
m  refiere á las Ordenes religiosas en España, han llegado al 
acuerdo que claramente se traduce en el Convenio firmado él 
19 ¿el corriente, introduciendo algunas reformas en el vigente 
Concordato, aclarando las dudas suscitadas y tratandovde evi
tar que surjan otras nuevas, mediante la deseada armonía en
tre las disposiciones de la Iglesia y los derechos y la acción, 
tuitiva del Estado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
debidamente autorizado y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. paraTati- 
ficar el Convenio celebrado entre España y la Santa Sede, y fir
mado en Madrid el 19 del corriente, sobre reforma é interpre
tación de algunos artículos del. Concordato vigente,, relativa- , 
mente á la situación jurídica de las Órdenes religiosas en I 
España. ;i ' . ' , , ■ V

Madrid 22 de Junio de 19Ó4.=El Ministro de Estado, F a u s 
t in o  R o o r íq u e z  S a n  Pedro .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS  

  Visto el expediente instruido con motivo .de instan
cia elevada por José Guillen Jiménez, en solicitud de 
indulto de la pena de dos ¡años de presidio correccional 
á que por el delito de estafa fué condenado por la Au
diencia de Almería: ;  ̂ K

Considerando la buena, conducta observada, por el 
reo antes y después de delinquir, y que la parte ofendi
da ¿e otorga su perdón: j

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

-De acuerde con lo informado por4a Sala sentencia 
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y

Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi'"Consejo de 'Ministros;

Vengo en indultar á José.'Guillén Jiménez.del resto 
de la pen % de dos años de presidio correccional impues
ta por el delito de que se ha hecho mención.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecientos 
cuatro. . :

ALFONSO
'El Ministro de Gracia y Justicia, ...

Joaquín Ságjeheft de Tufa*

Visto el expediente instruido con' motivo de instan
cia elevada por Manuel Belloso Santana, en solicitud de 
indulto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que por el delito de disparo y 
legiones le fué impuesta por la Audiencia de Zamora: 

Considerando el tiempo que el reo lleva cumpliendo 
condena y la buena conducta que observa:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar á Manuel Belloso Santana el 
resto de la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional impuesta por el delito de que se ha 
hecho mención, por igual tiempo de destierro.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«l#a(juíii Sánchez de Toca.

Accediendo a lo solicitado por D.a Elena Hano y 
Mae-Mahón, Marquesa de Victoria de las Tunas, de 
acuerdo' con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en autorizarla para que á falta de descen
dientes legítimos, pueda designar, entre los sucesores 
de su difunto esposo, el Teniente General D. Luis Pren- 
dergasl y, Gordón, al que haya de sucederle en el refe
rido Títrflo del Reino.

: Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove - 
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á don 
José Ramírez de Haro y Patino, fie acuerdo con el pa
recer de Mí Consejo de Ministros;

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con 
la denominación de Conde .de Villamarciel, para sí sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA

 EXPOSICIÓN

SEÑOR: La demora fue sufre la tramitación délos 
expedientes administrativo-judiciales por la necesidad 
de conducir á Gerona por caminos ordinarios los reos y 
mercancías que se aprehenden en zona llamada La Cer
daña; los gastos que los transportes implican, con fre- 
cuenciaf^up.eriores al valor de los géneros detenidos, y 
el número de individuos del Resguarda que con las con
ducciones se distraen " del servicio de* la primera línea 
de vigilancia, imponen la adición del art. 341 de las 

^Ordenanzas de Aduanas, á fin fie conceder A la Aduana 
de Puigcerdá, en dicha zona de La Cerdaña, atribucio
nes análogas á las que, por idénticas causas, tiene la de 
Alcántara, para conocer en los asuntos .de defraudación 
que se descubran en upa gran parte de la provincia de 
Gáceres.

Aunque la  citada Aduana no tiene número suficien
te fie¡ empleádós para constituir las Juntas administra
tivas, cstenobstáeulovno ha de dificultar la realización 
de tari conveniente propósito, puesto qué puede com
pletarse el número de vocales cop .la asistencia fie pp 
funcionario fe lá  Aduana principal de lá provincia hasr 
taque en lós presupuestos se consigne él crédito nece
sario para asignar un empleado más á la subalterna de 
Puigcerdá. < *

Por estas razones el Ministroquesuscribe, deacuer- 
i do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de some

ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto..

Madrid 23 de Junio de 1904.
SEÑOR:

Á L. R. P.DE V. ML, 
Guillermo J. de

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se faculta á la Aduana de Puigcerdá 
para la celebración de Juntas administrativas, con ob
jeto de fallar en primera ó en única instancia los expe
dientes administrativo-judiciales que se instruyan á 
consecuencia de aprehensiones que se verifiquen en la 
zona llamada de la Cerdaña, quedando adicionado en 
este sentido el art. 341 de las Ordenanzas generales de 
la Renta.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove
cientas cuatro.
, 7 ALFONSO

El ptinistro de Hacienda,
Guillermo J. de Osnta.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley sobre li
quidación á las Diputaciones provinciales fie lo que de-. 
ben réintegrar al Estado por las Inspecciones de pri
mera enseñanza, Escuelas Normales, Institutos y Es
cuelas de Artes é industrias.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio ¿e mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Osma.
A  LAS* CORTES

Las sumas consignadas en las certificaciones que expidie
ron las Diputaciones provinciales en cum plim iento de lo man
dado en el a rt. 8.° de la Ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1887 para rein tegrar al Estado el importe de das obligacio
nes de personal y m aterial de la Inspección de prim era ense
ñanza, Institutos, Escuelas Normales y de Artes é Industrias, 
según dispuso el 27 de la de la m ism a fecha d£ 189Q, fueron 

¡ declaradas inalterables por diferentes disposiciones posterio
res in terpretativas de los preceptos de las referidas Leyes.

Procede respetar hasta el momento presente tales pres
cripciones legales; mas como la inalterabilidad de aquellas 
sumas produce por una parte dificultades al Estado para po
der dar á la enseñanza la elasticidad y extensión qu<e las ne
cesidades de los tiempos exigen, y por otra es causa de recla
maciones de aquellas Corporaciones provinciales, que, á su 
vez, aspiran en muchos casos al mayor desarrollo de la ins
trucción pública, el Ministro gue suscribe, autorizado por 
S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de som eter á la aprobación de lps Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las cantidades que hasta fin ¿e  Diciembre 
de 1904 adeuden al Tesoro público las Diputaciones provin
ciales por reintegro de los gastos de las Inspecciones fie pri- , 
m era enseñanza, de las Escuelas Normales de Maestros y de 
los Institu tos provinciales de segunda enseñanza, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 27 de las Leyes de Presu
puestos de 29 de Junio de 1887 y 1890, las satisfará# pn diez 
años, quedando obligadas dichas Corporaciones a incluir en 
sus respectivos presupuestos de gastos el crédito necesario 

. para ello y teniendo derecho á una bonificación del 5 por J.00 
anual de las cantidades que anticipen.

A rt. 2.° Desde el 1.° de Enero de 1905 se liquidará anual
m ente por las oficinas de Hacienda el importe ¿e las expresa
das obligaciones, deduciéndose de la cantidad total consig
nada por este concepto en el presupuesto corriente de gastos 
del Estado el importe de los derechos de m atriculas satisfe
chas por los alumnos que reciban enseñanza en los citados 
establecimientos en el año académico corriente á la sazón y el 
de las ren tas que por sus bienes propios corresponda á los 
mismos, sin perjuicio de la incautación establecida respecto á 
tales bienes por el a rt. 27 de la Ley de 29 de Junio de!390. 
La diferencia que resulte será, ó la asignación que durante el 
mismo año han de satisfacer las Diputaciones, ó la fuñía ¡que 
la Hacienda ha de devolverles.

A rt. 3.° Si la diferencia resultante de la liquidación anual, 
dispuesta en el artículo anterior, fuese á favorrde las D iputa
ciones, se aplicará aquélla á enjugar, hasta donde alcance, las 
anualidades que por atrasos deban satisfacer, Ó se les abonará 
por el Estado, instruyéndose al efecto el oportuno expediente, 
Qn el caso (Je qu¡e se .encontraren solventes ,-por ¿i<?hp con-/ 
eepto. " ' "■’ " ' " * ' ;  ̂ - 4 4¡ A rt. 4.° El ingreso eii el Tesoro de las cantidades ,que 
anualm ente deban satisfacer la s  Diputaciones provinciales, 
tanto  por corriente como por atrasos, se verificará por trim es“ 
tres vencidos. /

A rt. 5.° Las alteraciones que las Diputaciones provinciales 
pudiesen in troducir en los sei vicios á que la presente Ley se 
refiere, no prod¿oirán electo ,sino m ediante la aprobación del 
Gobierno y su consignación én ios presupuestos generales del 

' Estado.
A rt. 6.° Por los Ministerios correspondientes m fi¿qptarán 

las resoluciones necesarias para el debido cum plim iento de lo 
*que por ésta Léy se dispone.

Madrid 23 de Junio de 1904s E l  Ministró de Hacienda, 
G. J. dé Gsma..' ............................... ■

De acuerdo con el Consejo de Ministrds; r ? 
t Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que

presente á las Cortes un proyecto de Ley sobmeoñce- 
sión de un crédito extraordinario de 15.000 pesetas al
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presupuesto de la Presidencia del Consejo de Ministros 
del comente año económico, como subvención al Ayun
tamiento de Medina del Campo para los gastos del 
centenario dé la muerte de la Reina Doña Isabel la 
Católica.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. dé Ostiift.

A LAS CORTES
Por iniciativa del Ayuntamiento de Medina del Campo, 

existe el proyecto de celebrar en aquella villa en el mes de 
Noviembre próximo fiestas de centenario para conmemorarla 
fecha en que murió la Reina Doña Isabel la Católica, y cre
yendo el Gobierno atendible la petición que se le ha dirigido 
en demanda de algún auxilio ó subvención para que tan so
lemne acto tenga lugar con el brillo^y esplendor que merece, 
tropieza con la dificultad de no disponer en el presupuesto 
vigente de crédito alguno á que pueda tener debida aplicación 
este nuevo gasto.

Se está, por lo tanto, en el caso de obtener los recursos in
dispensables para atender á dicha obligación, y, al efecto, él 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros 

autorizado por S. M., tiene la honra de someter á la apro- , 
ación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1,° Sa concede un crédito extraordinario de 15.000 

pesetas á un capítulo adicional del presupuesto de obligacio
nes de los Departamentos ministeriales, Sección primera, 
«Presidencia del Consejo de Ministros», como subvención al 
Ayuntamiento de Medina del Campo para las fiestas que han 
de celebrarse en dieha villa con motivo del centenario de la 
muerte de la Reina Doña Isabel la Católica.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el excesb que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Madrid 23 de Junio de I904.=E1 Ministro de Hacienda, 
G u i l le r m o  J. d e  O sm a.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiéndose comprobado por los datos 

facilitados á este Ministerio por los Capitanes Generales 
de Castilla la Nueva y Andalucía, que no procedía la 
concesión de la licencia absoluta, expedida por el re
gimiento Infantería de Álava á favor del soldado Luis 
Marín Forquera, una vez que el tiempo servido por éste 
en Cuba lo fué en concepto de voluntario con premio, 
sin haber cumplido los deberes derivados en el alista
miento;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que quede 
anulada dicha licencia absoluta, expedida por el refe
rido Cuerpo en fin de Octubre de 1899, á favor del cita
do individuo, hijo de Pedro y de Ana, natural de Villa- 
carrillo (Jaén), y que nació el 11 de Enero de 1874.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1904.

LINÁRÉS
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa,;Di- . 

rección general, con motivo de una consulta formulada 
por el Delegado de Hacienda de la provincia de Murcia, 
á fin de que, una vez reconocida, como lo ha sido por 
la Inspección general, la necesidad de oir álos interesa
dos en los expedientes de defraudación antes de dictar 
resolución, se determine cuándo debe practicarse esta 
diligencia; y del oficio del Interventor de Hacienda de 
la misma provincia, dando conocimiento de haberse 
opuesto á una providencia de dicho Delegado:

Resultando que por providencia de 25 de Febrero 
último el Delegado de Hacienda suspendió los efectos 
de los acuerdos administrativos recaídos en varios ex
pedientes de defraudación que se tramitaban en las 
oficinas de su cargo, por haber observado que en ellos 
no se había dado audiencia á los interesados y  enten
der que esta omisión podrá envolver vicio de nulidad, 
y elevó consulta sobre el caso á la Inspección general, 
que la resolvió de conformidad con el acuerdo déla, 
Delegación:

Resultando quei en 5 de Marzo siguiente, contestan
do el Delegado á requerimiento que esa Dirección ge
neral le habia dirigido para que activase el despacho de 
los expedientes, manifestó que era preciso determinar 
cuándo había de practicarse la diligencia de oir á los 
interesados, y, al efecto, formuló nueva consulta acer
ca de este punto: ' (

Resultando que la Interveucióñ de Hacienda de la 
provincia, en oficio remitido á ese Centro por la Inter
vención general, se opuso á la providencia de 25 de Fe
brero, por estimar que contravenía lo dispuesto en el 
art. 8.° del Reglamento de procedimiento, y que la au
diencia de los interesados no es requisito que el Regla
mento de la Inspección exija como necesario:
 ̂ Considerando que la necesidad de oir á los interesa
dos en los expedientes de defraudación es incuestiona
ble, no ya sólo por respeto al derecho de defensa, que es 
elemental en todo procedimiento, sino porque así está 
establecido en todas las disposiciones relativas á la ins
pección é investigación de la Hacienda pública, ha
biendo sido ese derecho calificado de esencial en la sen- ? 
tencia de 15 de Febrero de 1901:

Considerando que el art. 53 del Reglamento de la 
Inspección de Hacienda de 13 de Octubre último réco- 

' noce que, convertido en expediente de defraudación el 
de denuncia, debe oirse al interesado, puesto que se 
deben unir el escrito y documentos que presente, y es 
obvio que tal diligencia sería imposible si previamente 
no se hubiera hecho la manifestación del expediente; y 
que el art. 62 dispone que los expedientes de defrauda
ción se ajusten en su tramitación á las reglas del pro
cedimiento económico-administrativo, y con arreglo á 
este precepto, de la duda consultada surge la de si es 
necesaria la manifestación del expediente en el proce
dimiento general económico-administrativo y cuándo 
debe practicarse tal diligencia:

Considerando que el Reglamento de 15 de Abril de
1890, de conformidad con la base 10.a de la Ley de 19 
dé Octubre de 1889, que continúa vigente, dispuso en 
sus artículos 71 á 74, qué reunidos los datos necesarios 
se formulase dictamen por el Negociado, poniendo, des-  ̂
ptiés de manifiesto el expediente por término de diez : 
días, y, cumplido este requisito, el Negociado podía am
pliar su dictamen si lo estimaba necesario; y que, esta 
misma disposición, aunque reduciendo el plazo á cinco 
días, se encuentra en la regla 5.a del art. 34 de la Ins
trucción provisional de 13 de Noviembre dé>4901; en la 
regla 4.a del art. 57 de la Instrucción definitiva de 18 
dé Enero de 1902, con la variante de que la manifesta
ción del expediente se hiciera antes del informe del Ne
gociado; y en el art. 65 del Reglamento de 3 de Sep
tiembre de 1902, que ordena que el expediente se pon
ga de manifiesto antes también de ese informe y por 
término de diez díah: <► .1 ^

Considerando que, si bien el Reglamento de 13 de 
Octubre de 1903 guarda silencio acerca del punto obje
to de la consulta, como quiera que continúa en vigor ;¡ 
la Ley dé bases y se halla reconocida la necesidad de 
la audiencia del interesado, entre otras resoluciones, en , 
sentencias de 30 de Marzo de 1889 y 23 de Diciembre de ,
1891, es indudable que la omisión sólo puede explicarse 
por un errér material, que importa subsanar, siquiera 
para poner el Reglamento en harmonía con la Ley , ga
rantizando, además, el derecho del interesado á defen
derse:

Considerando que la disposición final del citado - 
Reglamento de 13 de Octubre de 1903 deroga -las qué 
se hayan dictado en materia de procedimiento, que Se 
opongan á dicho Reglamento, por lo que á sensu ; 
irario han quedado subsistentes y en vigor todas aqué
llas disposiciones que no contradigan las últimamente 
dictadas, de donde se infiere que continúa vigente el 
art. 65 del Reglamento de 3 de Septiembrede 1902, qué, 
lejos* de oponerse al actual, lo completa Renando un 
vacío que en él se advierte: í

Considerando que subsanada esta omisión resulta
rán perfectamente concordantes los artículos 53 y 62 * 
del Reglamentó de la Inspección y armónicos con el 
52, pues en la diferencia desplazo que entre éste y. 
aquéllos resulta debe darse preferencia, al plazo más 
largo, no solamente por razones de equidad, sino tam- < 
bién por ser el señalado en las disposiciones especíales 
relativas al caso: '

Considerando que en la conducta observada por el 
Delegado de Hacienda en Murcia no se advierte ñiótivo 
alguno pará tómar én consideración lo alegado por él 
Interventor de la provincia, porque el art. 8.° del Re
glamento de procedimiento que se supone infringido és 
totalmente ajenó al punto que se ventila, y  se refiere á 

! los efectos que la reclamación del particular debe pro
ducir en la ejecución de los actos administrativos, sin 
anular las fácúltades que á los Delegaktós 'de Haéienda 
atribuye el art. 6.° del Reglamento orgánico de la Ád- ' 
ministración provincial, ni la que les confiere el art. 183 * 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, facultad dis
crecional, cuyo ejercicio no estará nunca más justifi
cado que en el caso presente, puesto que se funda en un 
vicio esencial del procedimiento;

S. M. el R ey (Q. D, G.), de conformidad con lo pro

puesto por esa Dirección general y con lo informado 
por la de lo Contencioso del Estado, se ha servido dis
poner:

1.° Que se apruebe la conducta seguida por el Dele
gado de Hacienda y  se desestime la oposición inter
puesta por el Interventor de Hacienda de la provin
cia; y

2,° .Que se declare, con carácter general, que no ha 
sido derogado el art. 65 del Reglamento de procedi
miento de 3 de Septiembre de 1902, y, en su consecuen
cia* que tanto en las reclamaciones de los particulares 
contra actos administrativos, como en los expedientes 
de defraudación, una vez reunidos los datos y antece
dentes que se consideren necesarios, y antes del infor
me del Negociado, deberán ponerse los expedientes de 
manifiesto á los interesados, para que en él término de 
diez días hagan las alegaciones y presenten las prue
bas que á su derecho convengan.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
10 de Junio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Co*ftribuciones, Impuestos y

Rentas.

M IS TE R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  ,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Yega March Profesor auxiliar 
numerario, en virtud de Concurso, de la Sección técnica 
de la'Escuela Supérior de Artes é Industrias y Bellas 
Artes de Barcelona, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D, Manuel Yega March.
Ayadante Repetidor de la Sección técnica dé la Escuela 

Superior de Artes é Industrias y Bellas Artes dé Barcelonar 
desde 7 de Enero de 1992.
. O0n anterioridad, Ayudante numerario interino de la Sec
ción técnica de la misma Escuela, por Real orden de 11 de 
Marzo de 1899, en cuyo cargo continúa.

 ̂ Ayudante meritorio de la misiva Sección, mediante con
curso y orden de 18 de Mayo de 190ÍV Ha estado encargado de 
la Cátedra de Aritmética y Geometría.

Arquitecto municipal de varios Ayuntamientos de la pro
vincia de Barcelona. 1
i Mención honorífica en la Exposición de Bellas Artes é l'n-t 

dustrias de Barcelona de 1896.
• Director técnico de la Revista de la Asociación de Arquitectos 

de Cataluña (1893), y después de la revista técnica quincenal 
ilustrada de Artes y Ciencias Arquitectura y Construcción.
' Académico correspondiente de la Real de Bellas Artes de 

Madrid.
 ̂ Bachiller én Artes. :

Ilmo. Sr.: Surgidas algunas dudas parala aplica
ción del art. 15 del vigente Reglamento de provisión de 
Escuelas, en lo que se refiere á cuál de los Auxiliares 
dé una Escuela corresponde desempeñar la interinidad" 
, de la misma cuando; yacaré* en el caso de que todos 
tingan igual antigüedad eniel cargo;

S. M. el RéY (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
cómo ampliación del citado art. 15, que cuando los Au
xiliares se encuentren en la referida situación, se sigan 
las mismas condiciones de preferencia que el Regla
mento marca páralos concursos de ascenso.

De Real orden ló digo á Y. I. para su conocimiento

f iemás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
id 16 de Junio de 1904

' DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lm o .  Sr.: S. M . el En ( Q. D. G.) ha teñido á bien 
declarar desierto el primer turno de concurso parala 
provisión de ¡a plaza de Profesor auxiliar numerario 
de Modelado y Yaéiado de la Escuela Superior de Artes 
industriales de Granada, y  disponer que se anuncie Ja 
provisión al turno correspondiente, que es el de opo - 

, SiciÓn. * ' - ;
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sr.; Subsecretario de\este Ministerio. ^
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RECTIFICACIÓN. .

Habiéndose,cometido un error de. copia -laldns^rtar la Real 
orden de 7 del actual anunciando á concurso una plaza de Pro
fesor numerario de la Escuela Normal superior de Maestros 
de Huesca, se publica de nuevo rectificada;,

Ilmo. Sr.: Transcurridos los veinte días que dió de 
plazo la Real orden de 6 de Mayo último para solicitar 
por concurso de traslado la plaza de Profesor numera
rio de la Sección de Letras de la Escuela Normal supe
rior de Maestros de Huesca, sin que se haya presentado 
ningún aspirante:

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
'  • I.° Que se anuncie dicha vacante á concurso' de as
censo por término de veinte -días*

2.° Á dicho concurso'podrán aspirar los Profesores 
de Pedagogía de los Institutos, y los de los estudios ele
mentales de las Normales superiores;de-Maestros' y los 
comprendidos en la regla i . a de la -Real orden de 25'de 
Febrero de 1902.'

3.° La re- elución de este concurso se hará conforme 
i  lo determinado en. la Real orden de 29 dé Septiembre 
de 1903.

4.° Los solicitantes deberán elevar sus instancia3 4  
esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de servi
cios, por conducto de sus Jefes inmediatos.
- De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde, á Y . I. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: .Vistos los informes favorables emitidos
■ por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu

seos, así como por la Real Academia Española, acerca 
de la obra titulada Trabajos m  coleccionados de D. Ra-_ 
món Mesonero Romanos;

S. M. el Rey {Q. D. G.) se ha*servido disponer que se 
acceda á lo solicitado por los hijos del referido autor, 
B.® Mercedes, D. Francisco y D. Manuel Mesonero Ro
manos, y que se suscriba este Ministerio á cien ejem
plares de cada uno de los dos tomos de que ha de cons
tar esta obra, importando dicha suscripción la suma de 
700 pesetas anuales, que se pagarán con cargo al capí-

- lulo XVI, artículo único, concepto 38, del presupuesto 
de este Ministerio; entendiéndose que esta suscripción 
se hace por un período de dos años, durante los que ha 
de quedar entregado en el Depósito de libros de este

- Ministerio el tomo II y último de la obra de referencia.
De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S, para su co

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Junio de 1904.=E1 Subsecre
tario, ■.

. Casa  L a i g le s i a .

> Al Ordenador de pagos de este-Ministerio.
IMF9BME. QUE -SE-CITA,

Real Academia Española,—Excmo. Sr.: El señor Académico' 
de número encargado de informar acerca de la obra de don 
Ramón Mesonero Romanos, titulada Trabajos no coleccionados > 
tomo I, que acompañaba á la atenta comunicación de V. E. fe
chada á 17 de Agosto de 1903, ha emitido, el dictamen que se 
m  e ta á continuación:

< Ramón de Mesonero Romanos (El Carioso ParlanteA 
Trabaios no coleccionados.—Tomo I.—Reformas de Madrid y de 
su administración.—Amena literatura.—Madrid. Imprenta de 
los Hijos de M. G, Hernández, 1903.—4.° de XV.—572 págs.

Los hijos del ilustre escritor D. Ramón de Mesonero Ro
manos han querido conmemorar el centenario del nacimiento 
de su padre publicando reunidos algunos de sus escritos que 
no habían formado parte de colecciones anteriores.

Tratándose de autor tan conocido y celebrado, individuo 
dignísimo que fué de esta, Academia, no hay*pá'fá qué decir. 
que la opinión del que suscribe, designado para informar so
bre la nueva publicación, es, no sólqde que el Estado adquiera 
el mayor número de ejemplares de ella,.sino de que se aplauda 
y estimule el celo y piedad filial de los hijos de Mesonero Ro
manos, á fin de que á la mayor brevedad completen la nueva 
colección de trabajos dispersos de su insigne padre.

Comprende el tomo, sobre que debe recaer el presente in 
forme, unos sesenta y siete artículos, publicados entre los año 
1822 y 1870 en varios periódicos, y -revistas*, como, ElDiario de 
Madrid, El Semanario Pintoresco, las Carias Españolas, La Ilus 
tración y algún otro.

En su gran mayoría se refieren á aquellas célebres mejoras 
materiales y morales de la Villa de Madrid, que Mesonero 
persiguió con ahinco durante su vida,, que tuvo el placer de 
ver en gran parte establecidas, y otras que se realizaron pos
teriormente; descripción de monumentos, edificios, paseos, 
costumbres é historia de su villa, natal; y sólo en cantidad me
nor figuran artículos de criticad historia política y literaria,

Esta segunda parte habrá de recibir mayor ampliación en 
el tomo que seguirá al que ahora examinamos. El mérito de la 
primera es innegable, aun cuando no tenga ya la oportunidad, 
que los realzaba cuando fueron compuestos los artículos que 
la componen. * *

Pero les queda su valor histórico, que aumenta en gran 
manera al presentarlos los colectores reunidos con cierto or
den, de Itai suerte, que vienen á formar una historia dé los 
progresos materiales ae esta villa y Corte.

No es posible sustraerse al encanto que produce la relación 
de los primeros ensayos de establecimientos como el Asilo d e  
San Bernardino, la Caja de Ahorros, el Colegio de niños cie
gos, las Sociedades de Seguros, los nuevos empedrados y ace

rados de las calles, las primeras exposiciones de industrias 
•españolas, los proyectos de traída de aguas, de mejoras en el 
.alumbrado, mercados cubiertos y otros muchos, así como J a , 
descripciónde. yarfas,,edificios, ya desaparecidos,: la instaura
ción de monumentos conmemorativos debidos á la  iniciativa 
de Mesonero (como los de Cervantes, Lope de Vega, etc.) 
i Todo esto y algqna^ otra# cosas no menos interesantes hay 
on-el torup. des que..se,„trata,:.,y en .vista, de .ello, el Académico, 
'que suscribe tiene el honor de proponer á la Academia infor
me al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública en el senti
do indicado anteriormente.

Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, 
tengo la honra de comunicárselo á V. E., devolviéndole al 
propio tiempo la instancia de D.a Mercedes y D. Francisco y 
D. Manuel Mesonero Romanos..

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Febrero 
de 1904.=El Secretario, Mariano Catalina.=Excm o. Sr. Sub
secretario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas. 
Arfes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
i n d u s t r i a » c o m e r c i o  y  o b r a s  p ú b l i c a s

REALES ÓRDENES.
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil 

% instancia de' D. Esteban Arriaga y Amézaga, quien 
como Presidente de la Sociedad «La Pesquería de Te
nerife», solicita autorización para instalar y establecer 
en el muelle del Norte del puerto de Santa Cruz de Te
nerife dos puentes giratorios con destino á varar los 
depósitos en que se conserva el pescado de los viveros: 

Resultando que, como caso el de que se trata com
prendido en el art. 44 de la vigente Ley de Puertos, ha 
sido tramitado con arreglo á lo determinada en el ar
tículo 9.° de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883: 

Considerando que no se ha presentado reclamación 
ni observación alguna, durante el período informativo 
y que son favorables á la concesión de la autorización 
que se solicita los informes de las Autoridades y Cor
poraciones á quienes ha correspondido intervenir: 

Considerando que con acceder á lo solicitado no se 
origina perjuicio alguno á particulares ni al público en 
general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, y 
teniendo en cuenta ésta lo informado por V. S. en su 
comunicación de 6 de AUril último, ha dispuesto se 
acceda á lo solicitado por el recurrente, quedando auto
rizado para llevar á título precario las instalaciones de 
referencia, siempre que en todo se atenga á las condi
ciones siguientes:

1.a Los pescantes se destinarán exclusivamente á 
las operaciones de poner en seco los viveros de la So
ciedad, sin que esto dé derecho á estacionar en el mue
lle ni á reparar sobre él los desperfectos que dichos vi
veros tengan.

2.a "Esta autorización-se "entiende hecha por'el tiem
po que tenga de vida la Sociedad «La Pesquería de Te
nerife», la que deberá retirar á sus expensas el doble 
pescante, tan pronto como quede dísuelta. Si-no lo - hi
ciese así, se separará del muelle por el personal de Obras, 
públicas, y la Sociedad perderá todo derecho de propie
dad sobre aquél.

3.a Los - pescantes --podrán construirse de, madera, 
como se propone en el proyecto, y utilizados en tales, 
condiciones por el plazo de un año, - al cabo - del .cual-, 
se sustituirán por otros de acero colocados sobre una , 
vagoneta montada sobre rieles,, que correrán desde el 
emplazamiento-que en el alzado del muelle -se repre
senta hasta el origen del mismo. La Jefatura de Obras 
públicas de la provincia queda autorizada para apro
bar el modelo de doble pescante metálico que la Socie
dad peticionaría ha de proyectar, á su debido tiempo, 
bajo la base del ancho de vía que aquélla le indique.

4.a El Estado podrá utilizar el doble pescante cuan-, 
do lo precise, sin qu^la Sociedad concesionaria tenga 
derecho„á percibir por ello remuneración alguna.

5.a La Sociedad concesionaria no podrá hacer recla
mación alguna por los perjuicios que sufra ,con motivo 
de las - obras que en e l: muelle •conviniese -ejecutar al 
Estado; y

6.a ■ Esta-concesión se,considerará caducada sí ..se fal
tase por el concesionario -á cualquiera de los requisitos., 
anteriores, ó no estuvieran instalados los:,pesca-pies.den-,: 
tro del plazo de tres meses, á partir de la fecha de la ’ 
concesión.

Lo que, de Real, orden: comunico ..á-, V. S* para su cor.
■ nocimiento, el. del Ingeniero Jefe y el deiinteresado. 
Dios ..guarde,. áV. S. muchos .años, Madrid 17 de Junio 
de 1904.

ALLENDES ALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

Ilmo. Sr.: Vistos la instancia y planos presentados 
por D. José Crespo Núñez en solicitud de que se le con
cedan unos terrenos en la zona marítimo-terrestre de 
Barbate, término de Vejer* provincia de Cádiz, con ob
jeto de construir en ellos una fábrica de escabeche y 
salazón de pescados:

Vistos los informes favorables del Ingeniero Jefe de 
la provincia, Comandancia de Marina y Junta provin
cial de Sanidad:

Considerando que en la pedida concesión no se per
judica el tráfico marítimo:

Considerando que no se ha presentado reclamación 
alguna contra lo solicitado; y de acuerdo con la Direc
ción general de Obras públicas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien {disponer se. 
autorice dicha concesión, con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto , 
presentado con la instancia del peticionario.

2.a Antes de proceder á la ejecución de las obras, se 
procederá á levantar por triplicado la correspondiente 
acta de replanteo, uno de cuyos ejemplares se remitirá 
á la Superioridad, otro se le dará al, interesado, y otro 
quedará archivado en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia.

3.a Antes de comenzar ninguna clase de trabajos, el 
concesionario depositará 250 (doscientas cincuenta) pe
setas de fianza para responder del cumplimiento de es
tas condiciones, fianza que le será devuelta una vez 
cumplidas.

4.a Las obras comenzarán dentro del plazo de seis , 
meses, y terminarán al año de comenzadas, cuyos pla
zos se contarán á partir de la fecha de la publicación de 
fasta concesión en la G a c e t a  d e  M a d e id .

5.a Una vez terminadas las obras, se avisará por el 
concesionario á la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia para efectuar el debido reconocimiento, del cual 
también se levantará acta por triplicado, á cuyos ejem
plares se les dará el mismo destino que al acta de re
planteo; siendo de cuenta del concesionario los gastos 
que ocasionen tanto una como otra.

6.a Esta concesión se hace con arreglo á lo consig
nado en el art. 50 de la Ley de Puertos de 1880, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

7.a La falta de cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones, será suficiente para poder declarar la ca
ducidad de esta concesión; y

8.a El concesionario se obliga al cumplimiento de 
lo consignado en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
relativo al contrato del trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR

Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el expediente instruido en el Gobierno civil de 
esa provincia, á instancia de D. Joaquín Martínez, 
quien solicita se le conceda la competente autorización 
para ocupar ciertos terrenos de dominio público en la 
playa de la ría del Burgo, lugar del Temple, Ayunta
miento de Cambre, con destino dicha ocupación al es
tablecimiento de un almacén para guardar embarca
ciones, redes y otros efectos navales:

Vistos los favorables informes emitidos por la Auto
ridad de Marina y Junta provincial de Sanidad:

Visto lo informado por V. S. j de acuerdo con lo pro
puesto por el Ingeniero Jefe de esa provincia en su in
forme de 30 de Enero último:

Considerando que tramitado el expediente de refe
rencia, con arreglo al art.~9.0de la Instrucción vigente* 
como caso el que se trata comprendido en el art. 45 de 
la Ley de Puertos, no se ha presentado reclamación al
guna en contra:

Considerando que, oída la Dirección general de la 
Marina mercante, ésta, en Real orden del Ministerio de 
Marina fecha 21 de Mayo próximo pasado, manifiesta 
no existir inconveniente alguno en que se otorgue la 
autorización:

Considerando justificadas las observaciones que la 
Jefatura hace en su ya citado informe, relativas á la 
limitación de la superficie que se conceda, por virtud 
de no poderse admitir el que con las obras proyectadas 
se obstruya el desagüe del primero y parte del segundo, 
arco del puente sobre la ría del Burgo, en la carretera 
de Madrid á La Coruña, y asimismo el correspondiente 
á la alcantarilla situada^en la misma vía al final de la 
zona que se pretende:

Considerando de necesidad el que quede libre, á más 
de la zona de seis metros que para servicio de vigilan
cia del litoral determina el art. 10 de fa citada Ley de
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Puertos, otra zona de tres metros contigua á dicha 
carretera para atender á su conservación;

S. M. el R e y  (Q. D. G¿), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto acceder á lo solicitado, entendiéndose queda, 
éste obligado para con la Administración al estricto 
cumplimiento de las siguientes condiciones:

1.a La concesión del terreno de dominio público, que 
se otorga se reduce á 1.384,52 metros cuadrados de su
perficie, que aparecen limitados por el contorno A, £,
C,D< E, en el plano suscrito por el Ingeniero
D. José Real en 21 de Enero de 1904.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que figura en el expediente firmado en 28 de Enero de 
1903 por el Ingeniero D. Estanislao Pau, con las modi
ficaciones que representa la limitación en la concesión 
á que se refiere la condición

3.a Como consecuencia de tales modificaciones, el 
concesionario deberá variar la disposición del almacén 
y rampas, poniéndolo en armonía con las nuevas líneas, 
presentando en el plazo de tres meses, á partir dé la 
concesión, á la aprobación superior, el plano correspon
diente , sin que esto sea obstáculo para, que pueda 
emprender las obras en los muros del contorno.

4.a Todo el terreno concedido se terraplenará hasta 
el nivel de la carretera, dejando una cuneta descu,̂  
bierta, ó en parte cubierta, adosada al muro de sos
tenimiento de dicha carretera para el desagüe de la 
misma.

5.a El concesionario podrá demoler el pretil de la 
carretera, quedando los materiales de propiedad del 
Estado, en todo el frente de la concesión ó sólo para las 
entradas á la misma. En el primer caso, deberá colocar 
un pretil análogo que se una con el de la carretera y 
ocupe completamente los dos lados de la concesión 
normales á aquélla.

6.a El Ingeniero Jefe ó el Ingeniero por él desig
nado, con asistencia ó representación del concesiona
rio, procederá al replanteo de las obras, levantándose 
por triplicado acta y plano, uno de cuyos ejemplares 
se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una 
vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al conce
sionario, archivándose el tercero en las oficinas de 
Obras públicas de la provincia.

7.a Los trabajos deberán empezarse en el plazo de 
seis meses y terminarse en el de dos años, contados 
ambos plazos desde la fecha en que se publique la con
cesión en la G a c e t a  de  M adr id .

8.a En cada año del plazo de construcción se ejecu
tarán obras que representen por lo menos la mitad de 
la concesión.

9.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia ó subalterno 
en quien delegue, siendo de cuenta del concesionario. 
todos los gastos que se ocasionen con el replanteo, ins
pección y reconocimiento final de ellas.

10.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe ó su delegado, y de su resultado se le-

m yantará la correspondiente acta por triplicado, á cuyos 
ejemplares se les dará, el mismo destino señalado en la 
condición 6.a para las actas de replanteo. jCna vez 
aprobada, se acordará la devolución de la fiánzá que 
ha sido constituida en 24 de Marzo de 1904, y se auto
rizará la explotación de los terrenos.

11. Esta concesión se otorga salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero ni plazo limitado y 
sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la vigente Ley de 
Puertos; no pudiendo destinarse los terrenos ocupados 
á otro uso que aquél para que se concedan, sin la auto
rización de la Superioridad.

12.a El concesionario se obliga á la observancia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
¡pobre contrato del trabajó con los obreros.

13.a El concesionario queda obligado» á conservar 
en buen estado las obras, la zona de la vigilancia lito
ral y la de tres metros de anchura, inmediata á la ca
rretera; y

14.a La falta de cumplimiento poí parte del conce
sionario á cualquiera de las presentes condiciones dará 
lugar á la caducidad de la concesión, y una vez decla
rada ésta se procederá con arreglo á lo que disponen la 
Ley general de Obras públicas y el Reglamento para 
su ejecución.

Lo que de Real orden comunico á V.'S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1904.

; ALLENDESALAZAR 

Sr. Gobernador civil de ia provincia de La Coruña.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  O p o r t a .

Re l a c ió n  de los subditos españoles inscritos en este Consulado el mes de la. fecha y que sujetos, &la Responsabilidad del servi
cio mUtar nú consta Mpgh cumplido con lo disgufsió en el art. 33 de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo.

r n a t u r a l e z a NOMBRES d e  lo s

NOMBRES EDAD

AYUNTAMIENTO PROVINCIA PADRES ^MADRES

Manuel Matos Flores.................................... 21 Fermoselle............. Gabriel....... Bal tasara.,
José de la Torre Berdión................................ 20 Idem................. . Angel-------- Florentina.
Ramón López Carra villa.......................... 28 Valladolid.................. Hipólito Eufemia •
Ramón Lestón López .................... .. 22 Camota,................... . Juan_______ Dominga *
Francisco Cambreiro.............................., ....... 26 Idem......... .................. María.
José García Siecia................................. 16 Negreira..................... Manuel Juana.
Santiago Ramos Yelasco............................... 15 Fermoselle................... Manuel. Teresa.
José de la Peña Drej. ■.. e............................... 16 Idem ............................ Manuel------- Isidora.
Marcelino Santos Patín..........................  . . 19 Villar del Ciervo....... Laureano.... Magdalena^*
Damingo González y Freire ........................ 25 Ontes........................ . Andrés........ Josefa.
Venancio Suárez Garrido.................. .......... . 18 Lama............ ............. Francisco. . . Teresa.
Antonio Arán Blanco................................ 27 Santa Comba............... Manuel. — María.
Antonio Cañamero de la Torre . — ........... 38 Sevilla., ....................... . . .  Sevilla........ Francisco..... Reyes,
Ramón Sancho Feijóo............................ 29 Pontevedra.. . . . . . . . . . Ramiro____ Amalia. , \
Manuel Acuña Martínez................ 23 Sotomayor........... Sebastián. . Flor inda.
Antonio Seisdedos Drej ................................ 20 Fermoselle.................. Fernando. . . , Rosalía.
Manuel Rodríguez Pérez.............................. 23 Arbo .................  ..... Losé............. Dorotea.
Pedro Gerpe Barbeira.. . . . . . . . . . . . . . . . ___ 16 Santa Comba............... Vicente Andrea.
Domingo Rama Romero............................... 19 Cabana....................... . . .  Idem ........... Francisco. . . , Josefa.
Ignacio Goqzález Torres.................. . 28 Marín.........................___ Pontevedra.. José1. . ' . . . . . Juana.
Ramón Martínez Domínguez......................... 18 Noguera de Ramuin .. . . .  Orense........ Pedro........... María.
Agustín Arijón Monzo.................................. 21 Coristanco .............. ___- Coruña. . .. Matías......... , Francisca.
Perfecto García Pose ................................... 17 Vimianzo..................... . . .  Idem. * . . . . . Timoteo---- Prudencia.
Benito González Romar ................................. 16 Santa Comba . . . . . . . . . . . .  Id em ......... Francisco... Benita.
Antonio Feijoó Fernández.......................... 25 Celanova.. . .  .*. . Emilio. . . . . . . María.
Higinio Arcos Martínsz.................... 15 / Ontes.........................., . . .  Coruña........ José.--------- , Dominga.
Bautista González Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Setados.................. Pontevedra.. Juan............. Carmen.
Manuel Abollo Martínez... . . .  ............ 35 Santiago. . . . . . . . . . . C oruña..... V icente.... . María.
Domingo Cernadas Mellor........................... . 32 Pazos de Borben. . . . . . Pontevedra.. José. . . ___ , Joaquina.
Camilo Torres,............. .................... . . . ------ 18 Ames», • • • ............... ___ Coruña. . . . . » . Manuela.
Silo José Cái y Muiño........... ................. 19 Rédondela. . . . . . . ______ Pontevedra Manuel . María.
J uan Antonio Tuñas Oreiro........................ 24 Ontes....... ......... .... C oruña..... Bernardo ... . Ramona.

37 Fermoselle. . .  -----j .. , . . .  Zamora....... Julián_____ . Mañuela.
Francisco Rey Antelo............................. 21 Mazaricos...................-, , , . Ooruña . . . . . Angel . Josefa.
Benigno Palmero López................................ 23 Redondeia.................. Pontevedra.. José........... . Florentina.
Vicente Matesanz Sanz............ .............— 16 Porriño............. . I de m; . . . . . . Nicasío. . . . . Anastasia.
Miguel Cambeiro Martínez........................... 29 Ontes ..................... . . . .  Coruña. . . . . A n g e l.----- . Aña.
Ramón López García..................................... 34 Finisterre................... Ramón. . . . . Ramona.
Ramón Agrá Sendón... . . . ........................... 15 Ontes........................ . . . .  Idem........... Felipe....... . Manue'a.
Manuel Romero Sendón................................ 16 Idem.......................... Tomás........ . Dolores.
Antonio Bonzo Rodríguez............................. 17 . Peroja........................ José........... . Vicenta.

Oporto 31 de Mayo de 1904.—E1 Cónsul, A. Álvarez de Tíldela.

Sección de Comercio.
En virtud de. Notas dirigidas por el Ministro Plenipoten

ciario de S. M. en Tánger á los Representantes diplomáticos 
de Austria-Hungría, Francia é Italia en; aquella capital, de
clarando. que las Leyes españolas conceden protección en Ma
rruecos á las/marcas de fábrica extran]drp.:debidamente re
gistradas en España, se ha obtenido que, á su vez, las marcas 
de fábrica españolas debidamente registradas en los tres.in
dicados países disfrutarán en territorio marroquí de la ¡pro
tección de las Autoridades consulares respectivas.

Estos arreglos son análogos á los concertados con la Gran 
Bretaña y Alemania en canjes de .Notas de 3 y 6 de Septiem
bre de 1899 y 26 y 28 de Febrero de 1900, respectivamente.

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Montevideo participa á este Minis

terio el fallecimiento del súbdito español Pablo Cavanalas, 
natural de lafprovincia fie Pontevedra, de setenta y cinco años, 
deiando algunos bienes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Prisiones.
Anunciada la convocatoria para la provisión, mediante 

concurso, de las plazas de la Guardia penitenciaria en vir
tud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, á tenor 
de lo preceptuado en el Real decreto de 12 de Marzo de 
1903, y debiendo proveerse las plazas de Jefes de la expresada 
Guardia, esta Dirección general, de conformidad con lo esta
tuido en el art. 20 del citado Real decreto, anuncia á concur
so, entre los actuales Jefes de Vigilancia del Cuerpo de Pri
siones, la provisión de las antedichas plazas que se crean ne
cesarias al organizarse la repetida Guardia penitenciaria.

Loa actuales funcionarios que desempeñan las plazas de 
Jefes de Vigilancia que deseen pasar á prestar sus servicios 
como Jefes de la Guardia, deberán solicitarlo de este Centro, 
mediante instancia, en el plazo de veinte días, á contar desde 
la publicación del presente anuncio.

Madrid 23 de Junio de ÍÓÓ4.=É1 Director general, Conde 
de San Simón.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm, 15, se 
verifiquen, en la próxima semana y horas designadas al efeq-

to, los-pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 27 al SQ.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior aí 4 por lOÓ, en otros de igual renjfca de la Deud:a 
interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 dé Majo 
y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.211.

Idem de títulos de. la Deuda, perpetua extérior.presentadós 
para la agregación de sus respectivas.,hojas de cupones,, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agostó de .1808, hasta él nu
mero 3.044. # r

Idem de residuos procedentes, de la c ony e rsion. d el as Deu
das Coloniales y Ainortizable deÍ4 por 1Ó0, con arreglo á la 
Ley de 27 de MaTzo de 1900, hasta el núm. 2.037.

Idem de carpetas de conversión, de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.351.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda  ̂amortízame 
del 5 por 100 presentadas para el canje por Sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de 31 de Junio de 1902, hasta el núm. 11.030, /.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Juno de 
1900, por conversión de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 dé Octubre de 1901, hasta el 
número 8.586. . . ,  , 0, ,

Entrega de títulos dél 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las. 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas del 1 al 13.672.

Dia 28.
Pago de Acciones de Obras públicas y Carreteras de 34 mL* 

llones de reales del semestre comente y anteriores y de 5o 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos? ; 
íacturas presentadas corrientes. , a .

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1. ue 
Julio de 1883 y anteriores. -

Dia 3Ú.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deuda' s del 

semestre de 1.° Julio de 1883 y anteriores (excepto otem ’ públi- 
cas, cárr eteráS ó inscripciones) , atrasos de 1. de Julio a e 1874 
y anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amor tizados
en todos los sorteos; facturas presentadas y  eorrientef ,.

Madricrfe de■ Juáiorde 1904.==E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real 
decreto de 11 de Agosto de-1901, se bace saber que el Tribu
nal de oposiciones á la plaza de Profesor numerario de Física
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'industrial de la Escuela Superior de laduüriás"dfe' Tigo, lia 
quedado constituido, de conformidad con lo propuesto' por el 
Consejo de instrucción pública, en la forma siguiente:

Presidente. /  .*.? •
• Excmo. Sr. D. Eduardo Vincenti, Consejero de Instrucción * 

pública.
Vocales. ' - , '

limo. Sr. D,Victoriano García de la Cruz* ... , •
/Bartolomé Felíu. \" /  / /  ' /  . .
'.ígnacio Aré val o ■

. /Antonio Peralta I t e r e n . , 
i José igual Martínez. 

r:‘ ; José-María Buitrago. ■. V
-• ■' ; ' r • 7 < Vocales suplentes i"' ' '

~ D.. 1 n rq i  e Pérez Ortega.
Antou  o Vela.
José Retamal, *
Francisco M agadón.- 
Isidro Delgado.
Natalio Carmena. V ! - ■ "  •

Lps opositores que han presentado -instancias dentro del 
plazo'mareado en'la convocatoria son:

D. Mariano Solano Prieto.
Ricardo Sádaba Capablanca,
Calixto Heredia Beyzies.
Arcadio Herrera Muñoz,
Manuel García Martínez.
José Agustín y Castro.
Eusebio López Martínez.

Madrid 22 de Junio de 1904. =  El Subsecretario,. Oasn-, 
Zaiglesw*

Universidad Central.
P rim era  e n s e ñ a n z a

Concurse <de -ascenso de Marm de 1904.
En el anuncio de este Rectorado, inserto en la G a c e ta  de 

M a d r id  del día 19 del actual, aparecen los errores siguientes:
La aspirante que figura con el núm. 1 para una plaza de 

Maestra de Escuela publica de párvulos, de Madrid, en vez 
&%\ apellido Fuentes con que aparece, tiene el de Fuertes.

El primer aspirante de los expluídos, que solicitó una Au
xiliaría de Escuela superior de niños de Madrid, tiene el ape
llido de Gozálvez, en lugar del dp Gonzálvez.

En la relación correspondiente a una plaza de Maestra de 
la Escuela pública de niñas de Guadal ajara, la que ocupa el 
núm. 34, tiene el segundo apellido de Massanet y no el de Ma- 
sanete que se ha expresado; la núm. 45, el de Sagardia, en vez 
de Sagarda; y la núin. 47, el de Duaso, en lugar del de Duaro.

Y en la relación de ios aspirantes á las plazas de Maestros 
de las Escuelas de niños de la Solana y Pedro Muñoz, el nú
mero I tiene el apellido de Méndez y no el de Mendoza, y ei 
núm. 6 el de Olmo en vez del de O luso.

Lo que m  publica como rectificación del expresado anun
cio-de iíqikciii'bo. . >

Madrid 20 de Junio de T9Q4.—E1 Rector, Conde.

B i b l i o t e c a  Nacional.
a n u n c io .

Reunido en la Biblioteca Nacional el día 30 de Mayo ú lti
mo, bajo la presidencia del Sr. Director, el Jurado calificador 
de las Memorias presentadas al Concurso de premios anuncia- 

■ do por este Establecimiento para el presente año, acordó por 
unanimidad proponer al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes:

1.’0’ Que se conceda el premio de 2.000 péselas autorizado 
por el art. 175 del vigente Reglamento para el régimen y ser
vicio de las Bibliotecas públicas del Estado, áD . Emilio Cota- 
relo y Morí, por su trabajo bio-bibliográfico Bibliografía de las 
controversias sobre la licitud del teatro en España*

2.® Que se conceda el premio de 1.500 pesetas autorizado 
por el Mismo artículo 175 del citado Reglamento, á D. Rufino 
Blanco y Sánchez, autor de la Memoria intitulada Ensayo de 
una Bibliografía pedagógica de obras escritas en castellano ó tra
ducidas á este idioma*

Y aprobada la anterior propuesta por Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública de 16 de Junio corriente, en 
cumplimiento del art. 182 del vigente Reglamento ya citado, 
se publica el presente anuncio por tres veces para satisfac
ción de los interesados y a fin de que los autores de las obras 
no premiadas puedan recogerlas en la Secretaría de la Biblio
teca Nacional.

Madrid 17 de Junio de 19Q4.=E1 Secretario,'Ricardo de 
Hinojo». .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta diocesana de construcción y repa

raeión de templos y  editícios éelestá&tfeote' 
de Valencia.

En vírtiid de lo dispuesto por Real orden de ¡8 de Junio del 
corriente año, se ha señalado el día 30 de Junio de 1904, á las 
once deda mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria de la iglesia filial del 
Salvador; de Sagunto, bajo el tipo del presupuesto de contra
ta, importante la cantidad de cuatro mil setecíenfls veinti
ocho pesetas catorce céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada en 28 de Mayo de 1877, ante esta Jun
ta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la mísina, pára conocimiento del público, los planos, presu
puestos pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se preséñtarun en pliegos .cerrados, en 
papel sellado, ajustándose en su redacción al adjunto mode
lo, debiendo consignarse previamente, como garantía para to 
mar parte en esta subasta, en la Sucursal de la Caja de De
pósitos de esta provincia, la cantidad de doscientas treinta y 
seis pesetas en dinero, ó efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto de 1876. A cada 
pliego de proposición deberá acompañar el documento que

acredite haber vériieado el depósito del modo que previene 
dicha Instrucción*

Valencia 18 de Junio de 1904.=E1 P. D. A., José Bar- 
bdnii. ‘ 575—S
— • Modelo de proposición.

D. N. NíM vecino de enterado del anuncio publi
cado con fecha 18 de Junio del comente año, y de las condi
ciones que se exigen para la adjudicación .de las. obras de la 
iglesia filial del Salvador, de Sagunto, se compromete á tomar
á su cargóla contraen o  de I s mismas, con estricta sujeción
á los expresados req\ s tus y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota, Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en^el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determm idamente la cantidad en pesetas y "cénti
mos Rescrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras* '

Jimia diocesana de eánstraeeión y repa+* 
ráeion de templos y-edificios eelesiástieos 
de Toledo.
En virtud de Jn dispuesto por Real orden de II  de Junio de 

1904, se ha señalado el día 11 del mes de Julio del presente 
año, á la hora de las diez de su mañana para la adjudicación 
eri pública subasta de las obras "de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de Quero, de "esta diócesis y provincia, 
baio el tipo del presupuesto de contrata, importante la canti
dad de cuatro mil ciento setenta y ocho pesetas veintiún cén
timos, con arreglo á lo dispuesto en la regla 4.a de la Real dr
en de 23 de Abril último. ■ ... .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instriicción publicada con fecha 28 de Mayo'de 18*77, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos,. pliegos de condiciones y  Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se'presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, corno garantía para tomar parte en esta 
subasta, Ja candi dad de doscientas ocho pesetas noventa y un 
céntimos, en dinero o en efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada 
pliego de proposición deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito del modo que previene 
dicha Instrucción.

Toledo 21 de Junio de 1904.=E1 Presidente, P. D. f  isidro 
Obispo de A., Auxiliar de Toledo, Vicepresidente.

5 7 6 -S

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . .  enterado del anuncio, publicado
con fech a  de . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la*adjudicación de las obras de se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
tinad d e   /

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan, serán admitiendo 

é mejorando lisa y llanamente*el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos' 
escrita en letra, p er la que se comprometa el proponente á la  
ejecución de las obras.

A dvertencia. No podrá pasar á la otorgación de lá escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G aceta  de M adrid y del Bole
tín oficial dé la provincia á que pertenece la obra.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Junio de 
1904, se ha señalado el día I I  del mes de Julio del presente 
año, á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de San Antonio Abad de los Almadies, 
de esta Diócesis y provincia de Granada, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata importante la cantidad de diez mil dos
cientas seis pesetas, con arreglo á lo dispuesto en la regla 
cuarta de la Real orden de 23 de Abril último.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesena, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento deY público, los planos, presu
puestos, pliegos de condicioñes y Memoria explicativa del 
proyecto. ' \

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previáméhte, como garantía para toiqár parte en esta 
subasta, la cantidad de quinientas diez pesetas treinta cénti
mos, en dinero ó en efectos de lq Deuda, conforme á lo dis
puesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada plie
go de proposición deberá acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del modo que previene dicha 
Instrucción.

Toledo 21 de Junio de I904.=E1 Presidente, P. D. f  Isidro, 
Obispo de A., Auxiliar de Toledo, Vicepresidente.

^  . ■ " ■ ‘577—S " '
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . , entf,erádo del anuncio publicado 
con fecha .,..... de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación dé las obras de . . . . . .  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente e ltipo  fijado en el anuncio; 
advirtiendo que Será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á. Ja 
ejecución de las obras.

A dvertencia . No podrá pasar á lá otorgación de la es
critura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin 
que antes presente en esta Junta lós recibos de haber, satis
fecho el importe de los anuncios de la G aceta  de Maúrid y 
del Boletín oficial de la provincia á que pertenece la obra.

Parque de AréiUeria de Saniona.
¡ ANUNCIO

D. Eladio Quiútana y Junco, Capitán de Artillería, Jefe 
del detall de dicho Parque ¡y Secretario de la Junta Económi
ca, de la que es Presidente el Sr. D. Luis María de la Sierra y 
Abascal, Teniente Coronel de Artillería y Director del Esta
blecimiento citado.

Hago saber: Que debieúdo celebrarse en este Parque su
basta pública pura la venta de vein isie mil novecientos no
venta y nueve kilogramos de acero, al precio de diez céntimos 
de peseta 'él kíTbgramo; diecinueve mil quinientos kilogra
mos de bronce, al precio de una peseta veinticinco céntimos 
el kilogramo; ciento treinta y ocho mil kilogramos de hierro 
colado, al precio de ocho céntimos de peseta el kilogramo; 
diecisiete mil ciento sesenta y cinco kilogramos de hierro for
jado, al precio de seis céntimos de peseta el kilogramo; nue
ve mil novecientos treinta y siete kilogramos de latón, al 
precio dé noventa céntimos dé peseta el ¡kilogramo; trece mil 
quinientos sesenta y tres kilogramos de madera, al precio de 
un céntimo de peseta el kilogramo; y veinte mil doscientos 
kilogramos de plomo, al precio de treinta céntimos de pese
ta  el kilogramo; se anunciaa l público á fin de que los que 
quiéran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar el día 
cuatro de Agosto próximo á las diez de su mañana, ante la 
Junta de subasta, presenten sus proposiciones en pliegos ce
rrados media hora antes de empezar el acto, arreglados al ad
junto modelo, y acompañando el documento que acredite ha
ber hecho el depósito del cinco por ciento del importe á que 
asciendan los materiales cómprendidos en su proposición, cal
culado por el precio límite en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales de provincias; en la inteligencia de que la pro
posición deberá ser por el total de los efectos que se enajenan 
ó por una ó varias clases de ellos y con arreglo al pliego da 
condiciones y precios límites que estará de manifiesto en esta 
dependencia todps los días no feriados de diez á doce de la 
mañana, en cuyas horas podrán ser examinados los materia
les de venta.

Santoña 13 de Junio de 1904.—E1 Capitán Secretario, Ela
dio Quintana.rrrV,° B .°=Sierra. 578—S

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . .. . calle de núm   con
cédula personal d e   clase, expedida e n    de .....,
núm    enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial
de (tal provincia), núm    del d ía    así como del plie
go de condiciones y precios límites para la venta en pública 
subasta de los .. . . ,  tantos (en letra) kilogramos de (tal ce sa), 
se compromete á adquirir tantos (en letra) kilogramos de 
(tal), abonando el precio de tantas pesetas (en letra) por cada 
kilogramo.

(Fecha y firma.)

iildminisiración «le Hacienda de la pro«p 
vineia de Jaén*

ANUNCIO

Debiendo firoééderse á la subasta para contratar el servi
cio dé publicación del Boletín oficial de Tenias de Bienes Na- 
cionales, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, de confor
midad con la Real orden de 3 ele Noviembre de 1858, se anun
cia la celebración de dicho acto, que se verificará en el des
pacho del dicho Sr. Delegado el día siguiente al en que haga 
treinta de publicado el presente en la G a c e ta  de M a d rid , y 
Si fuere festivo, al día siguiente hábil inmediato y hora de las ~ ■ 
doce.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el Nego
ciado de Propiedades de esta Administración de Hacienda 
todos lós días no feriados desde las nueve hasta las doce.

Jaén 22 de Junio de 1904.=E1 Administrador de Hacien
da, P. E., Augusto Escarpizo.—V.° B.°—El Delegado, José 
León Villanueva. 580—S

Pliego de condiciones A que deberá ajustarse la subasta
para la adjudicación del «Boletín oficial de Ventas de
Bienes -Nacionales^ de la provincia de Jaén.
1.a; El rematante quedará obligado á publieár el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia por el 
tiempo de tres años, que se contarán desde el día en que se 
otorgue la escritura, insertando en él todos los anuncios de 
subastas de fincas que radiquen en la provincia y los de 
arriendos de las mismas. Asimismo insertará todas las dispo
siciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes 
Nacionales, por lo que se refiere á ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des- 
tinádp*

2.a/'S e  sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Sr. Admi
nistrador de Hacienda de estarprovineia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á 
tsu costa lo que hubiere equivocada.

3.a Será de cuenta del rámataifte el papel necesario para 
impresión, no pudiehdo usar otro que el de tina ó mano, con 
^exclusión deí continuo, de las mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello, y de igual calidad del que estará de 
manifiesto en el Negociado de Propiedades de esta Adminis
tración de Hacienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, será 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El contratista insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los 
originales.

6.a El número de ejemplares que han de tirarse ál precio 
de la contrata, será el de 250, que habrán de ser entregados 
inmediatamente en la Administración de Hacienda.

7.a Si él contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, lós 
cuales se harán efectivos de la fianza y demás bienes del con
tratista. ^

8.a Declarada la rescisión del contrato, Se procederá ánue—  
va'subasta, quedando responsable de la diferencia deprecio 
que resulte entre ésta y lá anterior, de conformidad con lo 
que sobre este particular se prescribe en el Real decreto dé 27 
ae Febrero é Instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas 
disposiciones se considerarán parte integrante de este pliegos 
en cuanto en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. 
Tedas las responsabilidades que sean exigibles al contratista, 
se harán efectivas por la vía de apremio.

9.a La fianza ó garantía de que trata la condición 7.a con
sistirá en 500 pesetas en metálico ó papel del Estado akprecio 
de cotización que marcan las disposiciones legales vigentes, 
depositándose en la Caja de Depósitos.
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10 * Para presentarse como licitado? en la subasta, habrá 
de consignarse precisamente en metálico la cantidad de 50 
pesetas en la Caja de Depósitos de esta Delegación, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, á excepción del mejor postor, á quien se re
tendrá ínterin se apruebe el remate por la Superioridad, y  
constituya el arrendatario la fianza de qyie trata la condición 
anterior. J’ r '

11.a No se admitirá postura qué exceda de 25 céntimos de 
peseta el pliego; y si el pedido que se hiciese fuese mayár del 
señalado en la condición 6.a, se abonarán al contratista al pre
cio de la contrata. Cuando el anuncio de subasta, por su ex
tensión, ocupase más de un pliego, los que se aumenten se 
pagarán al precio de la contrata

12.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación del presente . 
pliego de condiciones, acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito provisional, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. j. V V ó-;

Se recibirán proposiciones en la primera media hora de la 
señalada para el remate; transcurridas, se da a lectura á los 
pije gos cerrados,! y declarándose provisionalmente, sin per
juicio de la resolución superior, como mejor postor, al que sus- , 
criba la más ventajosa. : : ' V

13.a En el caso dê  que resulten dos; ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de. diez minutos, adjudicándose el 
remate al mejor postor. ‘

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública, dentro del término de terce
ro día,

14.a El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja-Depositaría de esta Delegación de Ha
cienda.

15.a La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, y bajo su presidencia, 
con asistencia de los Sres. Interventor, Administrador, Abo- 
gado del Estado y el Notario de la ¡Hacienda, el día siguiente 
al en que haga treinta de publicado en la Gaceta de Madrid 
el correspondiente edicto, y i i  fuese4 festivo, el día hábil in
mediato siguiente y hora de las doce. ,

16 a El contratista podrá expender el Boletín al público ó 
admitir suscripciones en beneficio suyo, al precio aue le 
convenga. . . . , . ,

17.a La publicación del Boletín de Ventas no. impqclirá. ser 
anuncien también las subastas de jas fincas en ía g,AQ¿^A pR 
Madrid ó en el Boletín oficial de la provincia, sieiqpr^ que se 
considere necesario y conveniente.

18.a Los derechos de sub s.fa, escrituras y tomas de razón 
serán de cuenhrdel c ntratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo prevenido en el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos. . '

Jaén 22 de Junio de 1904. ==E1 Administrador de Hacien
da, P. E., Augusto Escarpizo Loreuzana.“ V.° B.°—José León 
Yillanueva.

Modelo de proposición que, se cita en el anterior pliego 
de condiciones.

D. N. N., vecino de .. .., enterado del anuncio publicado 
con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de. 
Bienes Nacionales de la provincia de "Jaén, se compromete a 
tomarla á su cargo, con estricfa’ sujedión á los expresados re
quisitos y condiciones, por el precio d e   céntimos dé -pe
seta por cada pliego de papePinipresó de la marea del sellado 
que se invierta en el mismo.

Jaén  d e  de 1904.
(Firma del interesado.)

Revalidación de contribuciones de Murcia.
D. José Martínez Cornelia, Agente recaudador de cotítri- 

bucioqes en la zona 12.a de la próVihcia dé Murcia."
Hago saber: Que en el expediente de apremio que esta 

Agencia instruye contra D. Juan Peréz Meroño, deudor 4 la 
Hacienda pública por contribución rústica, he dictado con fe
cha de hoy la siguiente ;; v

Providencia.—No habiendo satisfecho D. Juan Pérez Meto- 
ño los débitos que se le tienen recla|ná|os en este expediente, 
ni podido realizarse los mis Atoé ipor él embargo y venta de 
bienes muebles y semovientei; se acuerda la enajenación en 
pública subasta del inmueble que á cbhtinuacíón se expresa-, 
pertenecieDte ai deudor, cuyo acto se verificará en el local de 
esta Agencia, sito en esta población, calle Mayor Trianay nú
mero 27, á los quince días fecha de la publicación de esta pro,- . 
videncia en el Boletín oficiél,/siendoposturas'admisibles lai 
que cubran las dos terceras 'jpártes del-Importe de la capitali- 
zacióu. -D <-

Finca qiie se designa para la subasta.

Un trozo de tierra bajo niego en este término municipal de 
Totana, partido de Mortí,Jde eatyida sejs celemines; q,ue liúda: 
Levante, Ramón Redondo Roiner.t herederos; Mediodía, An
drés A costa. A costa; Ponierfté; Bartolomé Casjuela; y Norte, 
José Antonio Martínez. Capitalización600 pesetas.

Notífiquese esta providencia al deudor, haciéndole saber 
que, en virtud al art. 96 dé la Instrucción, puede librar sus 
bienes hasta el momento de: celebrarse ja  subasta, que tendyá 
efecto á hora de las diez del indicado día, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales.

Y siendo el deudor, ó herederos en su caso, .de* domicilio n 
ignorado, se le notifica la anterior' providencia, ppr medio del 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id  en harma-. 
nía con lo prevenido en el art. 1Í2 de la Instrucción" vigente.

Totana 14 de Junio de 190l.~José Martínez.
ó . A P -6 9 9

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Secretaría. ^

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pública 
subasta el solar núm. 10 de los pipeedentes del antigub córrál
de limpiezas en la calle de Sagásta, bajo el tipo cíe 79.324,f 8 
pesetas y  démás condiciones facultativas y económico-admi
nistrativas insertas en Ja G a q e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín- 
oficial de la provincia en los- días 22 y  29 de Marzo próximo 
pasado respectivamente.

Los licitadores. que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastan- 
toado por algunp. de. los’, Sres. Letrados; Uóñsistoriales, doju 
Manuel JViaría Mpiiano, D. Ignacio JuárezVGarcía, ’jP." Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzanó, consignarán previa
mente cpmo fianza provisional la cantidad de 4.958,45 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañAriuó 

i á lps respectivos resguardos los sellos cor respondientes al ár- 
. bifrio municipal establecido. f-, v /  t-

La subasta se verificará el día 27 de Julio de Í904, á las 
( once, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 5, 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, y las proposiciones para la misma se 
presentarán durante el plazo de media hora abite la Mesa á 
estos fines constituida. ' ‘

Los pliegos de condiciones y demás antecedente^, relatiyos 
á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Sécrplaría’ 
(Negociado 8.°), durante las horas de diez á ioóe 'todos lps' 
días no feriados que medien hasta el del remate." ' " 1 1 t

E2 importe total de esta subasta será satisfecho por el re
matante en la forma y modo que se determina en la condi- , 
ción 6.a de las económico-administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y é,n 
la forma que establece el art. 29, de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna. b

\Eo que se,anuncia al piiblico para su. conocimiento. Ma
drid 21 de Junio de 1904.=E1 Secretario, F. Ruano.

■ .....  573.—S ,
Modelo de pe oposición" {que deberá extenderse en papel iwnbmdo 

del Estado de la clase l í f ,  y al presentarse llevar escr ito, en el 
sobre lo siguiente: «Proposición gara optará la subasta de ....»)

D. . . . . . ,  que v iv e    enterado de las .condiciones de
1a, subas.ta,n^pública licitación para la enajenación del solar;

. número 10 de los procedentes del antiguo corral de’limpiezas,, 
apunü^da, en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de
la provincia en los días*.. . . .  y   de . . .  i . , conforme en
un todo pcn las misipas, se compromete á adquirir dicho solar 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
formar los precios tipos ó con el aumento de—tanto por ciento 
en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del propone,nte.)
■ • f ■ ■

Esta Exorna. Corporación ha acordado pontrataíen pública 
subasta la enajenación del solar núm.' 9 de la cálle de Sagás
ta, bajo el tipo de 84.094,84 pesetas y demás condicionésJá- 
cultativas y económico -administrativas1 insertas en la 'Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia los días 23 y 
26 de Marzo próximo pasado respectivamente.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó  por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bástan- 
teado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales tí. Ma
nuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzanó, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 5.255,95 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando á los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 

. municipal establecido.
A La subasta se verificará el día 26 de Julio de 1904, á las 

once, qn la primera Casa Consistorial, Plaza dé* la Villa, 5,' 
bajó l.á Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde óde quien al pfec- 
to Relegué, y con'fas' formalidades del art.- T*J de la Insttüc- 
cjód de 26 dp Abril dé 1900, y las proposiciones para la misma 
se presentarán durante el plazode media hora ante lá Mesa 4 
estos fijuesbónstituída^ ' x

Los pliegos de .cohíiiciones y demás antecedentes relativos 
á qstá subasta, se hallarán de manifiesto en está Secretaría 
(Negociado 8.^), durante las horas de diez á doce todos loé 
días do feriados que medien hasta el del remate. r  ̂

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re
matante én la forma y modo que se determina en la condición 
6.a de las económico-administrativas. ' ' i' A ’ !

A Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días* v en 
la forma que establece el art. 2.9 de la Instrucción de 26 dé 
Abril de 1900, modificada por el ReaL decreto de 12 de Jubo 
de 1902, no se presentó contra la misma reclamación alguiia. 

Lo que se anuncia al público para su conoCimien|o.r • 
Madrid 21 de Junio de 1904.” E1 Secretario, F. Ruano.

574—S
Modelo de proposición-{que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11 y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de ....’.») 1

D. . . . . . .  que v iv e  /enterado de las pon di piones de
■ lá subasta «en públicadieitación para la enajenación del solar 
núm. 9 de la calle de Sagastá, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia en los días r. . . . .  y 
 de . . . . . ,  conforme en un todo con las mismas, se com
promete á adquirid dichQ.solar cpn.est^icta pujeción á él}a$ por 
(aquí la proposición en esta forma: los 'precios tipos ó con el 
aumento der—tanto'por ciento en letra—en lps precios tipos).

• - (Fecha y firma del proponente.)

Esta -Excma. v Corporación ha acordado contratar en pú
blica subasta la enajenación del solar núm. 11 de la calle de 
Sagááta, bajo el tipo de 66.416,16 pesetas y demás condiciones 
facultativas y e«onómico-administrativas insertas en lá Ga
ce ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de los 
días 2 íde'Márzó y 'IrJ-̂  de Á btil uitimós/ée^éctivamelité. 5

Los licitadores, que podrán presentarse por $í ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 

: tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales don 
Manuel-María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzanó, consignarán previá- 
mente como, fianza provisional la cantidad ie  4.151 pesetas en 
la.Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando á 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido.

La subasta se verificará el día 28 de Julio do 1904, á las 
oncé; ,én la primera Consistorial, Plaza de Ja Villa, r5» 
bajó la presidencia del Excmo. Sr,. Alcalde ó .de quien ni ef ecto 
delegué, y con :las formalidades de] art. 17de la Instrucción 

. de^o de Abril de 19,00, y las proposiciones para la misma pe ( 
presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa" á* 
estos fines constituida. '

Los pliegbs de condiciones y  demás antecedentes reíativps 
á es1 á subasta; ¡ se hallarán de manifiesto en esta Secretarla 
(Negociado 8 J), durante las horas de diez á doce, todos los.
días no feriados que medien hasta el del remate.    ; x !
‘ El importe, totál de esta subasta será satisfecho por el re

matante en la forma y modo que se determina en la condi
ción 6.a de las ec o n ó m ic o -a d m in istra tiv a s .

A n u n cia d a  estaAsiibasía ou ran te  el plazo de diez días, y en 
la.for;nia^uÁ'ésíáb|ebé‘-ei art. 29 de la Instrucción de 26 efe 
Abril de 1900, ihódificadá por Real decreto de 12 de Julió 
de 1902, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que pe anuncia al público para su conocimiento. r
Madrid 22 de Junio de 1904.™El Secretario, F. Ruano.

579—S
Modelo de proposición (que deberá extenderse, en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: « Proposici upara optar á la subasta,.'...»)

D. ...... que v iv e    enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar nú
mero 11 de la calle de Sjtgasta anunciada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia, los días......

 ̂y ..... d é  , conforme én un todo con las mismas» se com
promete á adquirir dicho solar con estricta sujeción á ellas 
faquir lá proposición en esta forma: los precios tipos ó con el 
aumento de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos.) 

A“ - (Fecha y  firma del proponente.)

; ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.
, ' ALICANTE

 D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de
este partido. * * -  ̂ ; i

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes dé policía judicial de la Na
ción, hago saber: Qué en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra En
riqueta Sé va ó ’ Acebo, de unas-, treinta; años, alta, fornida, 
blanca, ojos_grandes, pelo castaño,, gasta peinado bajo, viste 
cofeo las séñórásrtiene el hablar áspero, de oficio sombre
rera d e ' señoras; residente en Madrid; y he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que én nombre, de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII (Q. D..G.) ruego y encargo á l,as expre- 

; sádasAutoridades y agentes se proceda á la busca y captura de 
la referida procesada, poniéndola en su caso con las segurida
des Convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de este partido. : , A .

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que la resultan en dicha causa, se ; la concede el término 
de diez días, contados desde la-inserción de la presente en el 
Boletín oficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bida qué de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Lev por su rebeldía.

Dado en^'Alicante á 16 de* Junio, de 1904.—Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=P. S. M., Salvador Pérez. JO—5164

ALMERÍA
D. FranciscQ.Gómez Mirón, Escribano de actuaciones de 

Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.
En la causa criminal núm. 116 del año 1904 sobre rabos, el 

Sr. Juez de in^tru ción D, Ricardo Pavón Rosales ha man
dado Se publique la siguiente requisitoria, que dice así:
, \ «Lh Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de Almería.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Manuel Mateo Ruiz, de veintinueve años, natural. de 
Sevilla, carteTista, y su querida Francisca García Liva, de die
ciséis años, natural de Almuñécar, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial dqes^a provincia y G a q e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este J uzgado para, la práctica de cierta 
diligencia en la referida causa; apercibiéndole que de no com- 

arecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
ubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ru^go y encargo á todas .las Autoridades 
(le la Nación y agentes de la policía .judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición del 
réferido procesado.

Almería á 17 de Junio de 1904.—Ricardo Pavón.=r:El Escri
bano, Francisco Gómez; — Rubricado. =  Hay un sello del 
Juzgado.» /  '

Así aparece de su original, á que me remito.
Y eumpliéndo con lo mandado, pongo el presente, que 

firmo en Almería á 17 de Junio de 1904.=:V.0 B.°—Ricardo 
Pavón.—Francisco Gómez. JO—5185

¡ ALMODÓVAK DEL CAMPO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en cumplimiento á una carta orden de 
la lima. Audiencia provincial de Ciudad Real, ha acordado se 
cite por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d é  M a d r id  y Boletín oficial dé la  provincia de Ciudad Real, á 
Francisco Pérez Gómez, Julián Muñoz García, Cipriano Olmo 
BJaséro é Ignacio Rodríguez Díaz, veinos de las minas de San 
Qúintínj y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com
parezcan ante expresada Audiencia el día 12 de Julio próxi
mo, y hora de las nueve de su mañana, á declarar como testi
gos en el acto del juicio oral de la causa que se sigup contra 
D. Armando Malye por homicidio y lesiones, por mi provi
dencia; con apercibimiento de que Si dejan de comparecer in- 
currirán en la multa que determiná él art.175 de la Ley de 
Enj uiciamiénto crim in^.  ̂ - v

Y para que las citaciones puedan tener efecto, expido la 
presente en Almodóvar del Campo á 21 de Junio de 1904™E1 
Secretario; Indalecio Gil. JO—5258

ANDÚJAE

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por 1̂ , presente requiBitoria, y como comprendido en el 
núm. T.° del art. fe35 d7e lá Ley de Enjuiciamieiáo criminal, 
se cita y llama al procesado Enrique Reyes Heredia, cuyas se
ñas y dem^s pircuñétancias al final se dirán, para que dentro 
del fermiño de diez días, á contar desdé la inserción de la pre
sénte en la G a q e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevi- 
Ra,' Córdoba y esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para hacerle saber el auto de conclusión recaído en el suma
rio que, en unión de otros, sé le sigue sobre hurto de una 
muía, y eippfez^qmpvfprma para ante la Audiencia provin
cial de Jaén; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que-haya lugar.
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A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
(UViles y militares y agentes de la policía, judicial, procedan á 
¿abusen y captura del procesado dicha*, conduciéndolo, de ser 
habido, á la - cárcel de este partida y A m i disposición.

Dada en Andújar á 17. ae Junia de 1904.^Enrique Caste
llano. = P . S. M., José López. _ JO—5236

Proomdo.
- Enrique Reyes Heredia, -de veintiocho años, hijo de Anto
nio y Consuelo, soltero, natural de Estepa, de estés vecinos, 
tratante, y  con instru<ocMm Sus senas: estatura regular, color 
moreno, pelo castaño oscue#, usa bigote, sin cicatrices, .ni se
ñas particulares, y viste al estilo-del país. -

ARACENA
B. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de esta

oindad y su partido. * ,■ h a
¡Por ía presente -se -cita y llama á José Sánchez Pellón, de 

-ofidio quincalleros nomo- de treinta A treinta y -cinco- años- de 
«edad, bajo, grueso, pelo negro, sin bigote ni barba, cuyo pa
gadero y demás circunstancias se ignoran; para que en el ter
mino de quince días, á contar desde la inserción en la G aceta  
ide M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
^cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo por hurto de una jaca perteneciente á José Marín 
Perora, vecino de Arroyóme linos de León, que -en las noches 
del 26 ó 27 de Enero último pastaba en finca al sitio del Rin
cón, de dicho término. _ ^

Al mismo tiempo, ruego y encargo á̂  todas las Autonda- - 
des civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca,"captura y remisión de dicho procesado á las cár
celes de este partido j  á mi disposición, contra quien he dic
tado hoy auto de prisión por el expresado delito,

,, ,, Dada en Acacena á 17 de Junio de 1904, =  Victorino La-
guna.==Ldo. José Rodríguez Suárez. % JO—5186 -

B. Victoriano Laguna Fumanal, Juez de instrucción de 
este- partido. - -■ : - 7- ■. ^

Hago saber: Que en la noche del 5 al 6 del corriente mes, y 
- de la dehesa Santa Marta, término de Santa Olalla, han des

aparecido las caballerías pertenecientes á B, Pedro Gragera y 
. B« José. María León Gragera, cuyas senas se consignan á con

tinuación. --- - t
•Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 

y  militares y agentes de policía judicial, procedan k la busca 
' y captura de dichos semovientes, y caso de ser habidos los 
- pongan á mi disposición con las personas que los conduzcan y 

no justifiquen su legítima procedencia.
Dado en Aracena á 18 de Junio de 1904, =  V. Laguna, =  

Ldo. José Rodríguez Suárez. JO—5187
Señas de t e  eaMíerím.

Una yegua negra, cerrada, menos de fnarca, hierro p . o*
Una muleta roja de dos años sin hierro.
Un muleta de dos años, pelitordo, sin hierro.
1  un potro de un año, castaño oscuro, hiero u • Q*

BARCELONA -ATARAZANAS

B. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Pedro Mont- 
seeh UrquielL de veinte años de edad, soltero, cerrajero, ha
bitante, últimamente, en la calle Mayor, núm. 28, piso pri
mero, puerta primera (Barceloneta), y cuyo actual paradero se 

ignora, para que en el término de seis días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta  de M a d rid  -y Bole- 
tíú oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgada, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de una notificación en el 
sumario que se le sigue por hurto; apercibiéndole de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que en Derecho haya lu
gar, y será declarado rebelde. . -  *

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 

. la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 11 de Junio de 1904.—Julio Martínez. 
Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vilaílonga.

JO—5188

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas. .

; Por la presente se cita y llama á Juan Artés Fígueras, hijo 
de José y Ramona, de veintiséis años de edad, natural de Tor- 
tosar vecino de Barcelona, habitante últimamente en. la calle 
del Arco del Teatro, 15, segundo, segunda, soltero, fundidor, 
y cuyo actual paradero se ignora,, á fin de que dentro de diez 
días se presente ante este Juzgado al objeto de notificarle una 
resolución de la Superioridad en la causa que se le sigue por 
hurto; apercibido en ser declarado rebelde caso' de incompare - 
cencía., . . . . . .

, Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
.agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, y conseguido lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Junio de 1904.==: Julio.Martínez. 
J?. D. de S. S., Angel G. Mariño. .. JO—5189

D Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrto 
de Atarazanas de esta ciudad.. . -...  „ .

T  r la presente se cita y llama al procesado José Alvarez 
Vei rtura, de catorce años de edad, soltero, jornalero, habitan
te e. a la  calle de la Montaña, núm. 28, piso segundo,.puerta 
prim lera (distrito de San Martín), y cuyo actual paradero se 
igpoi *avpara que en el término de seis días, contados desde la * 
inserí dónde esta requisitoria en la -G aceta  de M adrid y Bo
letín o ''ficM de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una notificación en 
el sum< >rio que contra el mismo se sigue por hurto; aperci
biéndole de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
en Derec ha haya lugar, y  será declarado rebelde.

Al prop io  tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y ag antes que componen la policía.judicial procedan á 
kubusca y c .epturajde dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta exudad á disposición de este Juzgado,

Dado en ídarcelona á 15 de Junio de 1904.=Julío Martínez. 
Ante mí y por D. Federico S. Cortina, Joaquín Vilaílonga.

JO—'5190

D. Julio Martínez Jimeno, Juez dé instrucción del distrito 
de Atarazanas,

Por la presente requÍ5Ítor!a se cita, llama y  emplaza á Juan 
Roca Crú, de cincuenta y vdos años de edad? hijo de Mariano

y dé Dolores, casado, natural de Mataré, vecino de esta ciudad, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Barbará, 
núm. 13, piso segundo, y cuyo actual domicilio y  paradero se 
.ignoran, para que dentro del término de diez, días, á contar 
desde la inserción de la presente - en el Boletín oficial de-esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este-Juzga
do, sito en el ala izquierda del -Palacio; de Justicia (Salón de 
San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión contra 
el mismo dictado en méritos de ,1a causa que '.se le sigue so
bre estafa; apercibiéndole que de -no comparecer le' parará 
el perjuicio á que en Derecho haya lugar, y  será declarado

Al propio tiempo, ruego y, encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la -policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Juan Roca Brú, poniéndolo en 
su caso á mi disposición, '4 * Vx : "

- Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1904,—Julio ..Martínez, 
P, M, de S. S,, José Vicente Borras. JO—5262

BARCELONA—LONJA

D. Bruno Fariña y Talens, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de Barcelona,' • .*•> r v . ,

En virtud de da presente,que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Magín Roig Pubill, se 
cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en da G aceta  de M a
d r id , comparezca antedicho Juzgado,, para-.responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de B. M, el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.)i Pido J encargo á  las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca,: 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, 
cuyas señas del mismo son: de trece años de edad, soltero, 
hortelano, hijo de Francisco y María, y  natural de Gracia,.

Bada en Barcelona á 17 de Junio de 19Q4.=Bruno Farína.= 
El Escribano, Ldo. José María Salvá. JO—5192

B a r c e l o n a —u n i v e r s i d a d  .

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de-instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona. -

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Isabel Latorre Muñoz, de 
veintinueve años, viuda, natural de Turis (Valencia), y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la mis
ma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  de M a
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo 
será declarada rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.

Al propiortiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 18 de Junio de 19Q4.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Antonio Codorniú. JO—5193

BAZA
D. Juan Quintanilla y Lazuen, Juez de instrucción de este 

partido, v
Por la presente, y como comprendido en el núm. i.°  del 

art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado en causa sobre hurto José Moya Ló
pez, de treinta y dos años, hijo de Manuel y Leona, casado 
con Leonor Ortega del Campo, de esta naturaleza y vecindad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar de la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado ó se presente en la cárcel de este partido, 
por estar decretada su prisión en dicha causa; bajo la preven
ción de que si no lo. verifica será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea trasladarlo con las se
guridades convenientes á estas cárceles á mi disposición.

Dada en Baza á 18 de Junio de 1904.=Juan Quintanilla.= 
P. S. MÍ,, C, S., Rafael Martínez. JO—5194

D. Juan Quintanilla y Lazuen, Juez de instrucción de este 
partido. - . -

Por la presente, y como, comprendido,en. el húm« X.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, Lama 
y emplaza á la procesada María Encarnación Milán Morel, c o 
nocida por Dulcenombre, hija de Benito y Dolores, de veintiún 
años, casada, de esta naturaleza y vecindad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar de la inserción de la-presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G aceta  de Madrid, se constituya en la cárcel 
de este partido á cumplir la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en causa seguida con
tra la misma sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarada rebelde, y la parará el perjuicio á 
que haya lugar.

AI propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policia judicial procedan.á la busca y,captura de 
dicha procesada, y habida que. sea conducirla, con las seguri
dades convenientes, á esta cárcel de partido, á mi dispo
sición.

Bada en Baza á 16 de Junio de 1904,=-Juan Quintanilla.= 
P. B. M., O. S., Rafael Martínez. JO—5165

En virtud de lo dispuesto- por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia de este día, dictada en ejecutoria 
de causa seguida sobre lesiones contra Francisco Rerenguer 
Hernández, hijo de Antonio y Teresa, casado, constructor hi
dráulico, de treinta y seis años, natural de*Valladolid, y ve
cino de Guadix, y cuyo actual paradero se ignora, por la-pre
sente, y para que llegue á su conocimiento, se hace saber que 
en dicha causa se dictó 'sentencia por la Audienciade Granada 
en 16 de Abril último, cuya parte dispositiva esnomo signe:

Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos ahprocesado 
Francisco Bérenguer Hernández, declarándose de oficio las 
costas procesales, y se reserva su derecho al perjudicado, por 
que tratándose de un accidente del trabáje ejercite la acción 
ae que se crea asistido.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=JosALlopis.=Car- 
los Martín.=Pablo de Peña.

Baza á 16 de Junio de'1904.=El Actuario, C. S., Rafael 
Martínez. JO—5166

BERMILLO DE SAYAGO

D. José María de Olalde y Satrustegui, Juez de instrucción 
de esta,villa d.% Bermillo d,e Sayago y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á una 
taLJosefa, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 

m desde la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que contra ella resultan en lá causa 
que en este Juzgado se instruye por el delito de hurtó d eca - 
ballerías; apercibida que de no verificarlo ni alegar justa cau
sa que se lo impida la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á Derecho.

Dada en Bermillo de Sayago á 17 de Junio de 1904.=José 
M. de 01alde.=Por su mandado, Luis Manzanares.

JO—5195
BILBAO -ENSANCHE

D. Alberto de Otaduy y Arzuaga, Juez municipal ejercien- 
e de Juez de instrucción de Bilbao y su partido, distrito del 

Ensanche.
Por la presente cito, llamo y emplazo á León Echevarría y 

Basterrechea, de veintiséis años de edad, hijo de Juan y de 
Florentina, de estado soltero, natural de Echano, de profesión 
carpintero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro de nueve días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
de M adrid, comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle la sen
tencia dictada en causa contra el mismo sobre hurto y cum
plir la pena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha 
sido impuesta; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde, y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel,; como comprendido en el art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 15 de Junio de 1904.=Alberto de Ota
duy .=A nte mí, Antonio Sancho. JO—5196

D. Alberto de Otaduy y Arzuaga, Juez municipal ejercien
te de Juez de instrucción de Bilbao y su partido, distrito del 
Ensanche. ^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández 
Benito, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Silverio y de 
María, de estado viudo, natural de Munilla, de profesión jor
nalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido, con el fin de notificarle la sentencia dic
tada en causa contra el mismo sobre hurto y cumplir la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido im 
puesta; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde, y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Bilbao á 15 de Junio de 1904.=Alberto de Ota
duy .=A nte mí, Antonio Sancho. JO—5197

BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de la villa 
del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Constantino 
Carretero Martín, casado, de treinta años, y vecino de San 
Leonardo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde su publicación en la Ga
c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en el sumario núm. 413 del año último 
que contra el mismo se sigue por el delito de hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de este partido y á disposición de 
este Juzgado de mentado Constantino Carretero Martín por 
tener decretada con esta fecha su prisión provisional.
. Dado en el Burgo de Osma á 19 de Junio de 1904.=Jacinto 
Cornago.=P. S. M., Leopoldo Moro. JO—5237

B. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de la villa 
del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente edicto se cita á Manuel Rupérez Rupérez 
(a) Menor, vecino de San Leonardo y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de su insercipn en la G aceta  de M adrid, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de ratificarse en los 
escritos de calificación Fiscal y de sus defensores en la causa 
que se le sigue con el núm. 102 del año último, sobre hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 20 de Junio de 1904 =  Jacinto 
Cornago.=P. B. M., Leopoldo Moro. JO—5241

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de la villa 
del Burgo de Osma y su partido. ,

Por el presente se cita y llama á Manuel Rupérez y su fa
milia, vecino de San Leonardo, en este partido, y cuj; o actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G aceta  de M adrid, comparezcan en este Juzgado con el fin 
de prestar declaración en el sumario núm. 468 del año último, 
seguido contra Alejo Peñaranda Leonardo y otros, sobre hur
to; apercibidos que de no'verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 19 de Junio de 1904.=Jacinta 
Cornago.=P. B. M., Leopoldo Moro. JO—5540

D  ̂Jacmtóí Cornago y Río, Juez de instrucción de la villa 
del Burgo «de1 Osma y su partido i ^  L v

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Vela Mar
cos, vecino de San Leonardo, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradiero; se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G aceta  de M a
drid, comparezca en este Juzgado, con el fin de recibirle de
claración de inquirir en el sumario núm. 119 del añ(/actual que
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contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido que no de Te
ndearlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esté partido y á dispo
sición de este Juzgado del mentado José Yela Marcos, por 
tener decretada con esta fecha su prisión provisional.

Dado en el Burgo de Osma á 1:9 de Junio de 1904.—Jacinto 
Gornago.=:P. S. M., Leopoldo Mroo. JO—5239

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo 
de Osma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Máximo Gil Mi- 
; guel, vecino de Casarejos, y cuyas demás circunstancias y-ac- 
. tual paradeio se ignoran, para que dentro del término de diez 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle declaración 

. de inquirir en la causa sumario núm. 150 del año actual que 
contra el mismo y otro se sigue sobre hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía, judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido y á disposición de 
este Juzgado del mentado Máximo Gil Miguel, por tener de
cretada con esta fecha su prisión provisional.

Dado en el Burgo de Osma á 19 de Junio de 1904.=:Jacinto 
Cornago.=Por su mandato, Leopoldo Moro. JO—5238

CABUÉRNIGA
En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. D. Ángel Ran

eado y Bermúdez, Juez de primera instancia é instrucción del 
partido de Cabuérniga, en providencia de esta fecha, dictada 
en cumplimiento de carta orden de la Superioridad, se cita á 
D. Vicente García Fernández, vecino que se dice era de Cabe
zón de la Sal, y con residencia en la ciudad de Santander, 
para que el día 4 del próximo mes de Julio, y hora de las diez 
de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de 
Santander a fin de constituir el Tribunal del Jurado ¡que debe 
conocer de la causa procedente de este Juzgado,.seguida con
tra Pedro Fernández y otros por falsedad y coacción; bajo 
apercibimiento que si dejare de comparecer ante el Tribunal 

. y en el día y hora expresados, podrá ser corregido con la mul
ta de 50 á 500 pesetas.

Cabuérniga20 de Junio de 1904.=:E1 Oficial d*e Escribanía, 
Ldo. Cándido Moreno. JO-—5270

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esté 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza -fie* la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación; 
hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que re
frenda, se instruye sumario por el delito de estafa contra Ma
nuel Egea Romero, de veintiocho años, hijo de Antonio y de 
Dolores, casado, natural de Espinardo, vecino de Cartagena, 
en el barrio de Santa Lucía, Puente Viejo, pastor, cuyo actual 
paradero se ignora; sus señas son: estatura regular, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
afeitado, color sano; en cuyo sumario he acórdafio expedir lá 
presente requisitoria, por la qufe en mófnbre fie 8.®.» el Rey 
Don Alfonso XIIl (Q. D. G.), ruego v encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura' del re
ferido sujeto, poniéndolo en su caso, con lás segurídádes^con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á Ser emplazado en di
cha causa, se le concede el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido quede no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar cón arreglo á la Ley 
por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 15 de Junio de 1904.=Edúardo Cha
lud y Sola.=El Actuario, Manuel Beldá. JO—-5J67

CAZADLA ;
D. Cándido Marina Ontoso, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Gabriel Esté vez Hidalgo, qué dijo ser natural de 
Beborido, provincia de Orense, soltero,^ de cuarenta años de 
edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, á fin de que en el término de diez días* contados desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio Un la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compareza ante 
este Juzgado para rendir indagatoria acordada en la causa 
que contra el mismo se instruye por escándalo público; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se excita el celo de todas las Autorida
des y se encarga á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión en su caso á la cárcel de 
este partido y á disposición dé este Juzgado, del mencionado 
procesado Gabriel Estévez Hidalgo.

Dada en OazallaA 10 fie Junio de l904.=:Oándidó Marm.= 
El Secretario, Eduardo García. JO—4Í98

CHINCHILLA
D. Benito López del Castillo, Juez accidental de instruc

ción de esta ciudad de Chinchilla y su partido.
En virtud de la presente reqüisitoria'áe cáta, llama <y em

plaza á D/Mariano González López, para qúe en elíórm ino 
de diez días comparezca á responder de los cargos que cpmo 
presunto autor fiel hecho fie tentativa fie aborto y retención 
de ropas y efectos de Petra Cabezuelo García, lJe resultan en 
el sumario que instruyo por denuncia fie la perjudicada.

Y medianté á que el D. Mariano González, Agente ejecu
tivo de la contribución fie consumos de Higuéruela, euyas fie- 
más circunstancias personales no constan,ha desaparecido fie 
su domicilio, ignorándose su'actual paradero^he- acordado la 
detención fiel mismo y su conducción por la fuerza pública á 
la cárcel fie este partido, antes de transenrrir las setenta y 
dos horas siguientes á su detención; facultando al Sr. Juez 
que conozca fie la detención, en*caso de que transcurriesen 
setenta horas sin poder ser conducido á esta cárcel el dicho 
Br. González, para que eleve á prisión la detención y que ésta 
la ratifiquefietí^ofiel término legal. * »

Al efecto, ru ^ o y encargo á los Bre».- Jueces y agentes fie 
policía judicial se Sirvan disponer lo conveniente para -que se 

* lleve á efecto loque en la presente se interesa.
Dada en Chinchilla á20 de Junio fie 1904.—Benito'López 

del Oastillo.=P. B. M., Francisco S. Ortáz. JO—5242

DOLOREB
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez fie instrucción de esta i 

villa y su partido. . . f
Por la presente requisitsria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Ruiz García, para que en el término dp diez 
días, á contar desde la inserción fie la presénte en la G a c e t a  
d e  M a d m d , se presente ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le si
gue sobre tentativa fie robo.

Á^mismo, se?/encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura fiel procesado 
Juan Ruiz García, contra quien se ha dictado auto de prisión 
por la Audiencia provincial de Alicante; y caso fie ser habido 
lo pondrán á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Dolores á 18 fie J unió de 1904,=:Manuel Garrido 
é lbáñez.=:P. B. M., el Oficial, Joaquín Valfiés.

JO—5243
ELCHE

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez instructor de este partido, «en la 
causa núm. 66 de 1902, sobro robo fie una muía contra Ginés 
Manzanera y otros, se cita y llama á Macario MenguolBan Ni
colás, vecino de Jabalí, provincia de Murcia, y en ignorado 
paradero en la actualidad, para que comparezca ante este 
Juzgado á rendir declaración dentro fiel término fie diez días; 
bajo apercibimiento .en caso de no comparecer fie pararle el 
perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Y para-su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la 
presente que firmo en Elche á 20 de Junio dé 1904.=:Jeremías 
Gas tro.  ̂ . JO-r5244

* GERONA 
\

 ̂ D.Rómulo Villahermosa Borao, Juez de primera.instancia 
é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 
lá causa criminal sooire robo contra Juan Lagrera Dorder y 
otro, y cómo comprendido en el núm. l.° fiel .art. 835fio lá 
Ley fi 3 Enjuiciamiento criminal,fie cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Lagrera Dorder, casado, fie treinta y tres 
años fie odiad, labrador, vecino qúe fuá fie Figueras, ‘ boy de 
ignorado paradero^ para que en el término fie diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Bala Audiencia fie 
este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, fié esta ciudad, 
al objeto fie ampliarle la declaración; apercibido que fie no 

-verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
-que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo, ruego y encargo- á todas las Autorida
des y ordeno á Jos agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del procesado J uan Lagrera Dosfier, que. tuvo 
su último domicilio en la ciudad de Figueras, y en.el caso fie 
ser habido lo pongan á mi disposición, por tener decretada su 
prisión, por telegrama, á los efectos fie ratificar su prisión.

Gerona á 16 fie Junio de 1904.=Róinulo Viljahermosa.=E1 
Escribano, Francisco Villanueva. JO—5200

GIJÓN—ORIENTE
D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 

distrito de Oriente de esta villa y partido de Gijón.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

art. 835 de la Ley fie Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza1 al procesado Antonio Piquero Galán, como de cuarenta 

1 y seis á cuaíentay oclio años fie edad, natural fié Fiñana, parti
do fie -Pola fie Lena, fie bstatúra alta, grueso, péÍou*úbio, fijos 
castaños , nariz larga y aguil eña, usa bigote , y  viste decente - 
menf e^representante que fué en eStavilla fie da Sociedad de se
guros contra incendios «La Catalana», y cuyo paradero se ig
nora; para que en el término de diez días, contados , desde la 
inserción déla presente en el Boletín oficial fie esta; provincia 
y G a c e t a ' d e - M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á res-r 
ponder de los cargos que contra él resultan en sumario que 
instruyo por estafa; apercibido que fie no comparecer será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Asimismo, encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado en la prisión fie esta villa.

Dada en Gijón á 18 de Junio de 1904.=:Antolín Mosquera. 
Marcelino Oarbáyeda. J0^52G1

! GIJONA
• ; D. Joaquín Feced y Valero, Ju§z de instrucción de este 
partido.

Á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza fie la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en éste Juzgado, y por actuación fiel querer 
frenda, se sigúe Causa por los delitos de estafa y uso de nom
bre supuesto contra Salvador Ramón Muñoz (a) Negre de la 
Cabasera, que ha usado el nombre indebido de -Pascual Pu- 
chólt Ramón, natural de Catarro ja, fie cincuenta y cinco añdfĉ  
de edae, vendedor árnbalante, moreno, pelo negro, cejas"al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca grande v cara redonda; 
v por auto de esta fecha he acordado qxjfedir la presente re
quisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, a disposición de esté Juzgado en las cárceles de 
qstepártifio.

Y  para que sé persóne en el mismo á responder de los car- 
gos que contra él resultan en dicha causa, sé le concede el 
témihp de diez días, contados desde la inserción fie la pre
sente en los Boletines oficiales de Alicante, Valencia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley por su re
beldía.

Dado en Gijona á 16 de Junio de 1904.=?Joaquín Feced. =  
P. S. M., Vicente Cabrera. J “ JO—5157

GRANADA-CAMPILLO
D José García* Valdecásas y García Valfiécasas, Juez fie 

instrucción del distrito fiel Campillo de esta capital. *>-» ;
•• •> Por laprésente requisitoria hago-saber á los de iguál clase 
y municipales,^ Alcaldes^ fuerza fie la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, qúe en este Juzgado se instruye 
^sumario por delito de lesiones contra Franéiseó Pérez López, 
hijo de Serafín y María, natural de Checín, vecino fie Queh- 

4ati cuyo actual paradero se ignora, soltero, fiel óampo, de 
veintiocho años de edad; y en dicho sumarió he acordado expe
dí ría presente, por la que en nombre fie S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- 

acedan á íá busca y captura fiel referido procesado^ poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposi

ción en la cárcel de esta capital, por haber decretado su 
prisión.

Y para que se persone en la Bala Audiencia de este Juzgado 
á responder 'de loé cárgos quê  contra el mismo resultan en 

rrdiéha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de ¿está requisitoria eñ los péfiódicosoficia
les; apercibido qúe fie no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Dada en Granada á 18 dé Junio de 1904.=José G. Valde- 
secas¿==Por su mandado# Félix Rodríguez. JG^-5202

GRANADA-SALVADOR
En el Juzgado fie instrucción del distrito del Salvador y 

Escribanía del que refrenda, penden diligencias* procedentes 
de la Superioridad, dimanantes fie causa seguida sobre hurto, 
contra Miguel Pozo Lozano, en las cuales, y en virtud, á haber 
sido infructuosas las diligencias practicadas para la busca del 
testigo Salvador Vilches Teilo, vecino de esta ciudad en la 
calle de Lavadero de las Tablas, se ha acordado en proveído 
de este día se inserte la presente cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y D a c e t a  de  M a d r i d , para que^y en el tér
mino fie diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  aludida, pomparezca dicho testigo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20,

Eara hacerle cierta notificación y requerimiento; bajo aperci- 
imiento de que si no comparece le parará el perjuicio que 

haya lugar. .
Granada 16 de Junio de 1904. =,E1 Actuario, Antonio Es

cobar. JO—5203
HIÑO JOS A DEL DUQUE

D. Antonio Álvarez Feria, Juez instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se hace ^,ber:- Que en este Juzgado se ins
truye sumario por hurto de una yegua y doshurros de la pro
piedad fie Juan Fernández García, cuyo hecho tuvo lugar el 
día I.° fiel actual al sitio Jardal de este término, y se supone 
sean los autores del delito los dos gitanos cuyos nombres y 
señas se consignarán, ignorándose el paradero de los mismos.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
iadávidúós fie la policía judicial, procedan á lá busca fie di
chos sujetos y rescate délas caballerías sustraídas* que al 

"fintabse reseñan, poniendo, aquéllos y éstas á mi disposición, 
así Como las personas ;en cuyo poder se enCuentrón lóa isemo- 
Vientes si no aereditan-su legítima adquisición.

Dada en Mnojosa fiel Duque á 12 de Junio de Í904.=:An- 
tonio Alvarez Feria.=El Escribano, Ldo. Garlos García.

J  ' • JO-^5204
aSnjetmqnesefbmcan.

.. Jeróñino Silva "García, vecino fie Mérida, de veinticinca 
años de edad,.estatura regular, pelo negro; vistiendo bluso 
color claro con rayas negras, pantalón del mismo color, som
brero negro y alpargatas.

José Fernández Vargas, vecino de Mérida, como de di «ci
ncho años de -edad, estatura regular,- pelo negro; vistiendo 
.chaqueta y pantalón de color negro, sombrero blanco y botas 
fie becerro blanco.

Caballerías.
Una yegua cerrada, pelo castaño, alzada-menos de marca, 

con hierro.
Un burro cerrado, pelo castaño y de alzada regular; yj
Un burro capón, cerrado, peto castaño, y de alzada re

gular. •
• SUELVA

> D.íFraabiscé^Guerréro Delgado, Juez fié instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud-dé providencia dictada én este 
día en la causa que en este Juzgado sé instruye por muerte 
fiel vecino de la villa fie Gibraleón, Jnan Evangelista Expósi
to, de cuarenta y seis años de edad; viudo, natural fie dicha 
villa y fie.Ofició jornalero, se .cita,' llama y emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á súceder al indicado finado, 
para que en el término fie diez días, contados desde que apa
rezca insertó este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a , d e  M a ó r i d , comparezcan ante este Juzgado, calle 
feévilla, núm. 6, con el fin fie ofrecerles la mencionada Causa; 
apercibidos, que fie no comparecer fies-parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en Derecho.

Dado en .HuelVa á i5 fie Junio de 1904. =: Francisco Gue- 
rrero.=El Actuario* Lfio. Blas F. Toscano. JO—̂ 5205

JETÁFE '
En virtud de providencia dictada en este día por el señar 

Juez de instrucción fie este partido, en el sumario que se ins^ 
truye contra Manuel Martínez Vega, por habérsele ocupado 
el día 21 de Mayo último, en la carretera de Madrid á Toledo, 
término fie Carabanchel Bajo, entre otras cosas, ocho sacos de 
estopa de los que se usan para envasar granos, uno con las 
iniciales D. o . ,  Otro las de1 a . C. f ., otro las de J . L.., otro 
las; de f . fy/i. C.j otra las de dos de ellos nuevos sin
ninguna inicial, y el otro- con la inscripción «La Universal, 
Fábrica de Harinas, 16, Pacífico, 16, Madrid», Marcelino 
Campoamor, cuyos sacos contienen algunos sacos de cebada, 
se cita al dueño ó dueños de los mismos, para que dentro fiel 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la Sala Audiencia fie este Jyizgado, á 

. prestar declaración en indicado sumario é instruirle del ar
tículo 109 dé la Ley fie Enj uiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio consiguiente.

Jetafe 16 de Junio fie 1904.=E1 Actuario, Ldo. Francisco 
Guillen.  ̂ ~ JÓ—5156

: ,LA CAROLINA ?
D. Pedro Bellón y Merichén, Juezde instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presente se eitarliama y emplaza á los pro

cesados Luis Esteban Pérez Lara y Juan Martínez Vaquero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
'xoficial de esta provincia, comparezcan áñte este Juzgado, por 
estar acordado asi en causa que se le sigue por hurto de 
aceitunas, haciéndoles presente que si no comparecen dentro 
fie dicho término serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

A la ve,z, ruego y éncárgo á todas lasf Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la busca 

' Vfiáptura fie dichos proeesafiÓs, cuyas Circunstaiicias y señas al 
final se expresarán, que pondrán, ae ser habidos, á disposición 
fie éste Juzgado, con las seguridades convenientes, puqs en 
hacerlo así administrarán justicia en nombre de S. M. el íRey 
(Q. D. G.), en él que les exhorto y requiero, quedando á la re- 
%ÍTrócá en casos análogos.  ̂ - ̂  • • •

Dado en La Carolina á 17 de Junio de 1994.=P«dro Be- 
lión.t=P. B. M;, AntonioJManjón Magaña. JO—5266
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Circunstancias y señas del L w  %
^  íte treinta y  un años de edad» natural y vecino, de Ifinaí^s1 
barrio dfi Cañtarranas, soltero, minero^ hijo, de Martínjf María 
Dolores, de estatura regular, ojos nielados, pelo castaño» color 
moreno, cejas al pelo, nariz regular, barba poblada.

' M m *  ■ '

De treinta y nuw e años do edad* de la misma naturaleza 
y Vecindad en la calle de Tetuán» núm.15» casado con Mana 
Linarejo Molina» minero, hijo de Tomás y de Vicenta* de es
tatura regalar, ojos melados» pelo negro, moreno» cejas al 
pelo» nariz regular, barba poblada? viste chaqueta negra» 
chaleco claro* alpargatas y sombrero negro. El primero Tiste 
chaqueta de paño pardo, blusa a cuadros, pantalen de paño» 
alpargatas y sombrero de ala de color.

LA CORUÑA . .. . : . ;
D Pedro Calvo y Camina, Juez de n trucc n de La

C P f ia  presente llama y emplaza á Pedro Pérez Casal, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparece 
en este Juzgado, con objeto de serjemplazado en sumario que 
instruyo-sobre disparo y lesiones á Juana Varela; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, encargo á todaé las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para-qué sé proceda á Ja busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mí disposi

c i ó n  en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el referido sujeto es de 

"las siguientes señas: de veintitrés años» soltero, labrador, ve- 
":cino de Brejo eh Cambre.

' Dada en La Coruña á 17 de Junio de 1904.=Pedro Calvo y 
Oamina— D. S. O.» Ldo. Antonio Conceiro y Vales.

. <■■■■■■'■ JO <=¿>5199
' - LA UNIÓN 1

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción--de*-este 
- "■partido. ■ - *

-A los de igual clase y municipales» Alcaldes* fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción» hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
infrascrito se instruye sumario por el delito de hurto contra 
Manuel Egea Romero, de veintiocho años, hijo de Antonio y 
dé Dolores, casado» jornalero, natural de Espínardo (Murcia) 
y  vecino de La Unión» y cuyo actual paradero se ignora, y he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de esta ciudad.

V para que se persone en el mismo á fin de ser emplazado 
en dicha causa, se le concede el terminó de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no 

■ verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar coh arre
glo á la Ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 15 de Junió de 1904.—Francisco S. 
Olm —El Actuario, P. O., Federico M. Rico, Oficial.

JO—5168
LINARES

D. Carlos Cueto Ibarra Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id -y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de robo de dinamita Juan Jiménez 
Llorens, de treinta y cuatro años de edad, natural de Lúear, 
partido judicial de Purchena, provincia de Almería, de oficio 
minero, hijo de José y de Celedonia» casado con María López, 
de estatura regular» pelo castaño gasta bigote, y tiene una 
cicatriz en la cara como de haber recibido ún tiro de bala, 
cuyo paradero se ignora» á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo, apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á Ley.
. A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Linares á 18 de Junio de 1904.=0arlos C ueto.=  
El Escribano, Francisco Fernández Galera. JO—5245

MADRID-CONGRESO
D. Joaquín Reneyto y Pérez, Juez' de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta Corte.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y éb Concepto de pobre 

‘penden los autos de tercería de mejor derecho promovidos por 
D. Manuel Gómez Pardo contra D. Mariano Sánchez' y don 
José1 María Clavería y Carnicero, en cuyos autos, previos los 
trámites legales, se ha dictado la sentencia* cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así.

Encabezamiento dé la sentencia,—«En la' villa de Madrid á 31 
-de Mayo de 1904; el Sr. D. Joaquín Béneyto y Pérez, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de la mis- 
tóa, ’ habiendo visto los presentes áutos ordinarios en juicio 
declarativo de menor cuantía, seguidos entre partes, de la 
una como demandante D. Manuel Gómez Pardo, mayor de 
edad y empleado y vecino de esta Corte, representado por el 
Procurador D. Pedro Ramírez y González, y  defendido por el 
Letrado D. Manuel Gómez Muñoz; de otra, como demandado, 
D. José María Clavería y Carnicero, también mayor de edad, 
Procurador de los Tribunales de esta capital, y vecino de la 
misma, representado por sí bajo la dirección del Abobado don 
Apolinar Pérez García, y de otra también, con el mismo ca
rácter de demandado, D. Mariano Sánóhez Gutiérrez, emplea
do y vecino de Almería, en rebeldía, sobre, que se declare que 
el demandante tiene mejor derecho que el segundo para ha
cerse cobro del crédito que á su favor tiene de los bienes em
bargados al último tn autos ejecutivos contra el mismo por el 
Sr. Clavería. - ■, '

Parle dispositiva de la smtencia*-~Fqllo:/tym desestimando 
la demanda de tercería de mejor derecho interpuesta en éstos 
autos por D. Manuel Gómez Pardo, debo absolver y absuelvo 
de la misma á los demandados D. José María Clavería y Car
nicero y D. Mariano Sánchez Gutiérrez, sin hacer especial 
condenación de costas, y una vez firme esta resolución pónga
se testimonio literal de la misma, á loi efectos procedentes, en 
los autos ejecutivos seguidos por el segundo contra el último, 
alzándose la retención decretada en los presentes#

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deman
dado D.'"Mariano Sánchez, además de notificarse en estrados,, 
se hará notoria por medio de edictos que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de esta capital é insertará. en los perió
dicos oficiales de la misma G a c e t a , Boletín y Diario de Avisos 
en la forma que la Ley previene, si las otras partes, por ser 
conocido el domicilio de aquél, no solicitasen la notificación 

" personal* lo pronuncio, mando y firmo,==Joaquín Beneyto
Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia que an

tecede por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en Madrid á 31 de Mayo de 1904, de que yo 
el infrascrito Escribano doy fe.=Ante mí, José Hurtado».

Y  para su inserción en los periódicos oficiales G a c e t a , Bo
letín y Diario de Avisos, á fin de que sirva de notificación en 
forma á D. Mariano Sánchez Gutiérrez, declarado en rebeldía, 
expido el presente en Madrid á 18 de Junio de 1904. =  El Es
cribano» José Hurtado, JO—263 • •

- ' MADRID—HOSPICIO
- El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 

de esta capital» en providencia dictada en 23 de Mayo, ha ad
mitido la demanda incoada< por D. Cipriano Vidal Vázquez 
contra D. Pedro Colom y D.- Mariano Alonso Mazpule sobre 
declaración de pobreza para litigar, de la que se ha conferido 
traslado al demandado» y en su consecuencia emplazo con en
trega de esta cédula y copias simples de la demanda y docu
mentos presentados al D. Mariano Alonso Mazpule para que 
en el improrrogable término de nueve días comparezca en los 
autos personándose en forma y conteste la demanda; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en Derecho.

Madrid 16 de Junio de 1904.=E1 Escribano, José María de 
Antonio» JO—5158

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan- 
c ’a é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María del Rosario 
García Lucas, de sesenta y dos años de edad, casada, natural 
de As torga (León), sin domicilio, y cuyo actual paradero y 
punto probable donde se encuentre se desconoce, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que la resultan en causa que se la sigue por es
tafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde * 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, delgada, y viste pobremente; y en el caso dé 
ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 11 de Junio de 1904.=José María de Ortega More
jón. == El Escribano, Justo Navarro. JO—5246

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juezjde primera instancia 
é instrucción dei distrito de la Universidad'de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en e!sumario que se instruye por hurto 
de un billete dé 25 pesetas del Banco de España, se cita á Sara 
Ármen teros y Lebianes, profesora, viuda, de cuarenta y seis 
años, vecina que fué de Hortaleza y  de esta Corte, en la calle 
de Pelayo, 68, tercero, cuyo actual domicilio se ignora; y á 
Antonio Silva, el cual vivió en el callejón dei Alamillo, 5, y 
fué peón caminero, cuyo domicilio se ignora también, para 
que comparezcan en su Sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desdé el siguiente al én que este edicto 
fuere inserto en los "periódicos oficiales, con objeto de ampliar 
su declaración á la primera y oir al segundo como dispone el 
art. 486 dé la Ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos déla multa de cinco pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Junio de 1994.=V.° B.°=Serantes.= El Es
cribano, Esteban Uuzueta. JO—5169

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en causa 
por injurias Germán Iruretagoyena Elguero, natural de Villa- 
suso (Burgos), hijo de Manuel y Dionisia, casado, periodista, 
que ha vivido en la calle de Ministriles, 3, tercero, cuyo ac
tual paradero y punto probable donde se encuentra se igno
ran, para que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los J uzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de ser trasladado á la cárcel para que cumpla la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en 
dicha causa, por sentencia firme de 19 de Diciembre de 1903; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a todas las Autor ida- 
; des, y ordeno á los ¿gentes de la policía judicial, procedan á 

busca del expresado procesado, cuyas señas pérsonalés son: 
estatura alta, pelo entrecano, ojos azules, nariz agirleña, mo
reno, viste traje completo obscuro, botas"y sombrero hongo,

. y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición a los 
fines acordados., .. , ,,

Madrid á 16 de Junio de 1904.= F e  derico Serán tes.==E1 
Escribano, Fermín Suárez Jiménez,. JO—5171

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Francisco Ályarez Vega, Juez de instrucción del distrito 

de Ja Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel PaniaguaJPaniagua (a) Paliche, natural de Totalan, de 
cuarenta y tres años, casado, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de, diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en lâ  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja 
del edificio de San Agustín, y calle del mismo, mombre, á 
prestar declaración en la causa qué se sigue sobre, homicidio; 
bajo Apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la Ley. ,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 15 de Junio de 1904.:=Frahcisco Álva- 
rez V ega,=Ei Escribano, Manuel de los Ríos. -

JO—5207

- MANCHA REAL

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción dé este

ParHago saber: Que en este Juzgado y Secretaría del que auto
riza se siguió causa criminal de oficio contra José Pérez Ruiz, 
de esta vecindad, sobre insultos á funcionarios públicos, ha
biéndose dictado auto de terminación en dicho sumario Con 
fecha 10 de Mayo último, acordándose emplazar al José Pérez, 
qué se encuentra en ignorado paradero, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde la fecha del emplazamiento, 
compareciese ante la Audiencia provincial de Jaén á hacer uso 
de su derecho por medio de Procurador y Abogado, y de no
verificarlo se le nombrarían de oficio.

En proveído de este día he acordado la detención del José 
Pérez en la cárcel de este partido, y emplazarle por medio de 
la presente; previniéndole que de no comparecer ante la ex
presada Audiencia le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en Derecho; y para que tenga lugar la detención del reperido 
José Pérez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción den órdenes á sus dependientes para que procedan á la 
busca del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan 
en esta cárcel á mi disposición en clase de detenido.

Dado en Mancha Real á 15 de Junio de 1904.=E1 Juez de 
primera instancia, Pablo Garzón .=:E1 Secretario, Pedro Caño
nes y Valero/ JO—5208

MARTOS
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
P or  e l presente edicto, que se insertara en la G a c e t a  de  

M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, hago saber: Que en este Juz
gado y por la Escribanía del Actuario se siguió causa crimi
nal de oficio por el delito de hurto, además de otros, contra 
Juan Espejo Gómez, vecino de Jaén, y que se encuentra en 
ignorado paradero, en cuya causa se dicto auto por la Audien
cia provincial de dicha capital con fecha 6 del corriente, por 
el que se sobresee provisionalmente en la misma.

Y para que llegue á conocimiento del Juan Espejo Gómez* 
sirviéndole de notificación, se expide el presente en Martos á 
16 de Junio de 1904.=:Julián Callejas.=:El Actuario, Juan 
Antonio Cruz González. JO—5178

MIRANDA DE EBRO

D. Manuel Barres é Ibarra, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a un ciego que 
el día 5 del mes actual estuvo implorando la caridad pública 
en esta villa, cuyo nombre y demás circunstancias, así como 
su paradero, se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado con 
el objeto de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento 
en la causa que sobre hurto de dinero al mismo se instruye; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio qu* 
haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 14 de Junio de l904.=Manu3l 
Barros é Ibarra.=P. S. M ., Bonifacio Martínez. JO—5173

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa de Miranda de Ebro y su partido.

Hago saber: Que por el presente se cita, llama y emplaza á 
/Galo Salvador Pinedo Cereceda, de veinticuatro años de edad, 
casado, jornalero y vecino de esta villa, procesado en la causa 
que se instruyó en este Juzgado por el delito de hurto de fun
das de un coche de primera clase á la Compañía de los Ferro
carriles del Norte de España, cuyo actual paradero sê  ignora, 
á fin de que en el improrrogable plazo de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado al objeto de hacerle saber una reso
lución judicial en dicho sumario; apercibido que de no com
parecer.le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y de
más funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Miranda de Ebro á 16 de Junio de 1904.=Manuel 
Barros é lbarra.=:Por su mando, Ldo. Tomás Ortiz.

JO—5174
MOGUER

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en las 
prescripciones de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Moreno Pavón, natural de Dos 
Hermanas, provincia de Sevilla, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que se presente en este Juzgado, en el térmi
no de diez días, á responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que por robo de dos caballerías instruyo contra 
Antonio Mora Sánchez; apercibiéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.
.. Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi
duos de la, policía judicial, para que tan luego lo encuentren 
le hagan conocer este llamamiento, pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad 
de circunstancias.

Dada en Moguer á 17 de Junio de 1904.=Joaquín Gonzá
lez Mariño.—Por su mandado, José Vázquez. JO—5209

MONTEFRÍO
. D. Francisco Guerrero Jiménez, Juez; municipal suplente 
de esta villa, en funciones de instrucción por licencia del se
ñor Juez de instrucción propietario y del Juez mun cipal.
; , En virtud de ía presente, y por encontrarse comprendido 
en, el núm. l.°  d,el artf 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado Salvador Gayo 
,Sánchez,.natural;y vecino de Benaoján, provincia de Málaga* 
cuyas senas se expresan al, final y cuyo actual paradero se ig 
nora, paraque, en.el término de {diez días,, á contar desde la 
inserción, de la presente en los Boletines oficiales de está pro
vincia ̂ y la de Málaga y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , compadezca 
a&t$ este Juzg(ado para ser constituido en prisión» decretada 
por la Superioridad en.la causa seguida en este Juzgado sobre 
hurto; apercibiéndole que si no lo verifica en el término señala- 
,do será;declarado, rebelde,-y le parará él perjuicio que haya 
lugar CQnÁrrqgloÁ’l a { L e y . .. 7},r ■-

Al propio tiempo, r r ^ ^  y  encargo, á iodas 5 Jas Autorida
des civiles y militares y  agentes de poli cía j udiciaide la Na- 
picp» pro^danu^lq^uscar y  ̂ c ^  aeñicho procesado, ry si 
fuese habido pqnerlp á disposición de este Juzgado en la cár
cel del partido, con las seguridades convenientes..

Dada en Montearlo á 16 de Junio de 1904.=Francisco Guc- 
rrerp.=Por mandado de S. S., Martín Santaella. JO—5210
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Señas del procesado.

E & d veinticinco años, soltero, jornalero, natural y  vecino 
de Benaoján, provincia de Málaga, hijo de Manuel y  de Ana, 
de estatura alta, color pálido, ojos melados, pelo castaño, na
riz regular, barba póca; y viste como los pordioseros.

NOYELDA
D. Lázaro López Navarro, Juez municipal de esta ciudad 

en funciones de instrucción del partido, por haber cesado el 
propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Enrique Muñoz Zapata, natural y ve
cino de Cartagena, soltero, guarnicionero, de unos veinticinco 
años de edad, procesado en causa que instruyo sobre robo y 
estafa á José María Caballero Bau.r, á fifi de que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia de Alicante, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Francisco 
Santo, núm. 1, á responder de los cargos que le resultan en 
la mencionada causa y á oír la notificación del auto de proce
samiento y detención dictado en su contra; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Novelda á 14 de Junio de 1904.=Lázaro López.=  
D. S. O., Francisco Canicio. JO—5175

Señas que se han podido adquirir del requisitoriado.
Enrique Muñoz Zapata es alto, moreno, cejas bien cubier

tas, usaba muy poco bigote, tiene en la cara algunos lunares 
pequeños, viste americana, chaleco y pantalón de lapa color 
azul, gorra boer azul marino, tiene el dedo índice de la mano 
derecha algo torcido, y parecía tener algo torcida la pierna 
derecha.

OLOT

D. Francisco Ponce y Pérez, Juez de instrucción de Olot y 
su partido.

Por el presente, que se expide en cumplimiento de la eje
cutoria de la causa seguida en este Juzgado sobre injurias 
graves contra José de Sitjar Carren, se cita, llama y emplaza 
á dicho José de Sitjar Carren, natural de Seo de Urgel, pro
pietario y vecino de esta villa, y en la, actualidad de ignorado 
paradero, para que en el término de diez días se presente ante 
este Juzgado de instrucción, al objeto de designar el punto 
donde quiera sufrir la pena de destierro que á 25 kilómetros 
de distancia del radio de esta villa, le ha sido impuesta en la 
meritada causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Dado en Olot á 16 de Junio de 1904.=Francisco Ponce. 
Por disposición de S. S., Ldo. Jesús Abadía. JO—5211

ÓRDENES
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el Actuario que refrenda se instruye sumario por de
lito de lesiones contra Manuel Castineiras, sin segundo ape
llido, soltero, de veintidós años, natural de Bardaos, y otros, 
cuyas demás señas se expresarán, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la Sala Audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días,

, contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en De
recho.

Se acuerda la busca y captura del citado Manuel Castiñei- 
ras, vecino de Montemayor, que es de las señas personales si
guientes: estatura alta, color rubio, pelo y cejas negras, ojos 
azules, barba afeitada; viste pantalón de género blanco, re
montado de pana negra, chaqueta de astrakánnegra y chale-, 
co de pSna también negro, usando sombrero hongo del mismo 
color; sin que tenga ninguna seña particular.

Ordenes 18 de Junio de 1904.=Manuel Martínez.=D. O. 
de S. S., S. López Puga. JO-5247

ÓRGAZ

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido, en cumplimiento de superior orden de la Audien
cia provincial de Toledo, por ia presente, que se insertará en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á Vicenta Rey 
de Villas, que hasta el día 25 de Diciembre último desempeñó 
el cargo de guarda barrera en la estación de Bélmez (Córdo
ba), y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en concepto de procesada ante referida Audiencia el día 9 de 
Julio próximo á las nueve del mismo, para dar principio á las 
sesiones del juicio oral de la causa seguida contra la misma 
por el delito de daño; bajo apercibimiento de ser reducida á 
prisión si dejase de comparecer.. ........,

Dada en Orgaz á 21 de Junio de 1904. = É Í Escribano, José 
Antonio Figueroa. JO—5285

ORIHUELA
. y

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este partido.
s Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á An

tonio Soler -Perea (a) Lechuza, de veintisiete años*' vecino de 
Torre vieja, de estatura regular, regordete, con bigote-; vestido 
con, pantalón* blusa* ¡alpargatas y gorra, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentroMel término de dio» días, * que em
pezará á .contarse* desde la publicación de la presente en la 
G aceta de Madrid* comparezca ante este ‘Juzgado á -rendir 

• indagatoria m  ¡la ¿causa que contra el mismó • y otro- se sigue 
por robo de cables eléctricos - en la villa* de Tm?revíeja^bajo 
apercibimiento de.¿ser declarado rebelde, y de* pararle el per- 
juicio que haya lugar. ‘  ̂ -

t ivn ALpropio^tiempo* r uegoá áod as laS í Autorídadesñe la  -Na - 
ción.y á ,súsr.age.ntes?procedamáilavbiiscajycaptura del proce
sado por estar,acordada sq.prisión énvauto de 13 del actual, la 
que será ratificada en tiempo por el Juez á quien sea presen

tado, oaso de ser habido, conduciéndole á las cárceles de éste 
partido á mi disposición.

Dado en Orihuela á 14 de Junió dé 1904.=Jóáquín Sagase
ta de Ilurdoz.=Por su mandado, Antonio Valero.

JO—5212

D* Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente, y en virtud de orden de la Superioridad, 
.se cita, llama y emplaza á las procesadas por hurto, y cuyo 
paradero se ignora, María Cortés Cortés, Ana Cortés Cortés y 
María Moreno Fernández, las tres gitanas, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante la Audien
cia de Alicante y su Sección segunda á responder de los car- 

t gos que contra las mismas resultan en la causa que se las 
sigue por dicho delito; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declaradas rebeldes, y las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial precedan á la busca y captura de 
aquéllas, toda vez que se ha decretado su prisión, y caso de 
ser habidas las pongan á disposición de dicha Audiencia ó á 
la de este Juzgado.

Dada en Orihuela á 17 de Junio de 1904.=Joaquín Saga- 
seta de Ilurdoz.=Por su mandado, Antonio Valero.

JO—5248 /
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ádon 
Florentino Pascual, Corredor de Comercio y vecino que fué de 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de quince días comparezca ante este Juz
gado de instrucción, con objeto de prestar declaración en 
causa que se le sigue por. estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndole caso de ser habido á mi disposición, enia 
cárcel fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 13 de Junio de 1904. =  Francisco Martí
nez Garrido.=P. S. M¿, Cayetano Meana. JO—5213

PALENCIA
D. Avelino Álvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de Pa-, 

leneia y su partido.
Por la presente requisitqria se cita y llama á Emilia Pare

des Villar, conocida por Tocinera, de veinte años, casada con 
Mariano Simón, hija de Tomás y María, dedicada á las labo
res de su sexo, natural de Tariego, en esta provincia, y ve
cina que era de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, Barrionuevo, nú
mero 12, con el fin de notificarle el auto de procesamiento 
dictado en sumario que contra ella y otros se sigue por hurto, 
prestar la declaración acordada y cumplir lo demás que en di
cho auto se dispone; bajo apercibimiento de que transcurrido 
ese plazo sin verificarlo será declarada en rebeldía, parándola 
el perjuicio consiguiente. . -,

Dada en Palencia á 17 de Junio de 1904.=Avelino Álvarez 
C. y Pérez.=P. S. M., Isidoro Páramo. JO—5214

PASTRANA
D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de instrucción de 

Pastrana y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y1 emplazo al pro

cesado Nicolás Muñoz Jiménez,'de veintiocho años de edad, 
hijo de Bernardo y de Brígida; sus señas personales son: esta
tura más bien alta, color moreno, barba afeitada' con bigote 
negro; viste pantalón de lanilla negra con rayado,, chaleco 

- de pana color café, chaqueta de pana lisa negra, sombrero 
blanco fino y alpargatas blancas con elásticos de goma, para 
que en el término de diez días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Guadalajara, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa qué se le sigue por disparo 
de arma de fuego y lesiones á su padre y á un hermano, todos 
ellos de profesión gitanos, cuyo hecho ocurrió en el pueblo de 
Mazuecos, á las diez de la mañana del 16 del actual; previnién
dole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los individuos de la Guardia civil y policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido Nicolás Muñoz Ji
ménez, el cual, de ser habido, será conducido á las cárceles de 
este partido.

Dada en Pastrana á 19 de Junio de 1904.=Francisco Page. 
El Escribano, Ricardo Blánquez. JO—5249

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de ésta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria que se insertará, en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la policia judicial, practiquen 
activas'y eficaces diligencias para la busca y rescate de un 
burro que se reseña á continuación, el cual fué hurtado á Ma-

nüei Óurán Campos, vecino de Hornachuelos, la noche del 23 
de Mayo del corriente año, en el cortijo de los Meléndez, tér
mino municipal de expresada villa; y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tepgo acordado en el sumario que instruyó con tal 
motivo.

Dada en Posadas á 10 de Junto de 1904.=Alfonso Palm a.= 
El Escribano, Félix Nogüés. 1 JO-^5176

_ ■ Señas.
Ün burro rucio, entre mediano, con un lucero en la frente 

y  otro entre los corvejones, de seis á siete años y entero.
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado contra María Martín Cermeño por embriaguez y es
cándalo, se ha dictado senteneia^cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

« Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 16 de Junio 
de 1904; el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez municipal 
del distrito del Hospital: habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una 
,el Ministerio Fiscal en representación de la acción pública, y 
María Martín Cermeño de la otra, como denunciada, cuya edad 
y demás, circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo de condenar y condeno á María Martín 
Cermeño á la pena.de 15 pesetas de multa, sufriendo, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente, repren
sión y pago de las costas del juicio, y paradla notificación de 
esta sentencia á la denunciada, hágasela por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Ma
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
María Martín Cermeño, expido.la presente que firmo en Ma 
drid á 16 de Junio de 1904.=V.° B .°=Ordóñez.=El Secreta
rio suplente, Gregorio Esté vez. JO—5230

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía de los Tranvías de Filipinas.
La Delegación de Madrid convoca á los Sres. Accionistas 

de esta Compañía á una Junta preparatoria de la general ex
traordinaria que se ha de celebraren Manila el día 20 de 
Agosto de 1904, la cual tendrá lugar el día 10 de Julio próxi
mo en el domicilio de la Delegación^ Los Madrazo, 9, á las 
cinco de la tarde.

Tienen derecho de asistencia, según los artículos 30 al 33 
de los Estatutos, los tenedores de diez ó más acciones, pudien- 
do delegarlo en otro que tenga por sí mismo igual derecho.

Los que individualmente no posean diez acciones podrán 
reunirse y confiar su representación, formando por lo menos 
el número de diez, á uno de entre ellos.

Madrid 23 de Junio de 1904.=Por la Delegación, eí Presi
dente, A. Bayo. t 1703—X

La Papefeft’á Madrileña.
Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria para 

tratar asuntos relacionados en el art. 38, párrafo 4.° de sus 
Estatutos. Dicha junta se verificará el día 13 de Julio próximo, 
á las seis de la tarde, en ía calle de la Luna, núm. 6, primero 
derecha.

Madrid 22 de Junio de 1904.=E1 Secretario, Salvador R. 
Salgado. 1705—X

tSalaiiee de la Compañía Anónima 
de Vapores Vinuesa en 31 de Diciembre 

de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Caja y Banco de España.. . . . . . . .     .........    19.236,03
Material flotante  ...............    2.711.000
Acciones en depósito .....................     93.750
Efectos á cobrar.  ...........       1.550,15
Deudores por cuentas corrientes.......................  548.224,18

T o ta l. . . .....................................  3.373.760,86

PASIVO
.Capital,   , . ........ ...................................... . . "  2.500.000
Obligaciones á pagar .  .........     652.000
Dividendo activo. ...........     25.500
Consejo de Administración ........................  93.750
Acreedores por cuentas corrientes..   102.510,36

 T o ta l. .,.....................    3.373.760,33

Sevilla 31 de Diciembre de 1903.=Y.° B.°=E1 Presidente, 
Hilario del Camino.=El Director, Isaías Ortiz.

11704—X

Sociedad E léctrica  P alentina*
Balance de comprobación y saldos del mes de Mayo de 1904.

TÍT U L O S DE L A S CU EN TAS Debe

,  ̂-Pesetas -

Haber

-Pesetas

Deudores

Pesetas

Acreedores

Pesetas

Yarias cuentas, .. .............. . . . .<. ......... . . . . . . 91.528,24
30.463,49

97,60
253.684,50
500.000
31.311,29
96.968,11

22.295,16
61.010,41

554.194,79
24.083,33

»

343,70

15.949,94
»Combustible, engrases y alm acén......... .................... . . . . . . . . ___  91.473,90

Maquinaria* red, solar y obra.................... ...................
Cuentas personales. . . . . . . . . . ...................... ........... .
Capital. . .  .i........................................................................
Efectos á pagar............ ........ ....... ....................

......................  143.031,61 134.736,22
500.000

11.241,23
»

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.004.053,23 1.004.053,23 661.927,39 661.927,39

Suma del diario.... . . . . . . . . .  v. . . . . . . . . . . . .  1.004,053,23

Palencia 20 de Junio de 1904.=E1 Administrador Delegado, Juan González Revilla. 1706—X
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de .Junio de 1904.

HORAS
V ALTORA ‘ 
del barómetro 
reducida á 0° 

y
erf milímetros

TKEMÓMBTRO Tensión; ' *■ 
del

váptMWM*
Humedad 

■ relativa,.
DIRECCIÓN

y hlaihAeiVieiíto. -  •-‘!
ESTADO 

del cie loSeco. Buaédecido

12 de la n o ch e ... . ..........
6 de la mañana... . . . . .
9 de la mañana.............

12 del día.......................
3 de la ta rd e ,...............
6 de la tarde.
9 de la n o ch e ... ...........

789 53 
im 46 

■709,45 
708 92 
707.10 
Í07.2Í 
708,48

17.7
16.8 .. 
22.1 . 
26.8 ,

• . 27.8 
' 22.* 

18.1

14 6 
; .14,7

18.7 
19,2 :
18.8 
16.9 
16.8

10,8
11.4
11.4

■ 127
10.4
11.7 |
12.8

* ■ 71 i
' '80 '! 

63 
48

" m
, \ 56

1 ' 84 !

" SE. a Brisa fuerte 
. NB. *• * Idem ligera 
E S E ,,,,',,, Calm a.....
NE.,. ,* , , , , /  Brisa.........
NNE..........1 Idem ligera
SSE.a,....... Id em ..... ',
N I ........... Calma.....

Cubierto.
Casi despejado, 

: Nuboso. 
Cubierto,
Casi despejado. 
Casi cubierto. 
Muy nuboso.

' ' ¿Temperatura máxima del aire á la ■ aembra* • •. •«. • • •. • 80 • S
Idem mínima.. . .  ........................................ .................... .. 141

' Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *»* * *. *. * * . . . . . .  15 ■ £
. ¡Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra**. ' 85 6

Idém id. dentro de una esfera de cristal................. . 1 68,6
Diferencia, .*..•••••*... •»• ’ 28.1 

- Temperatura máxima á cielo dóácubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable,.............. - .......... . 39.2

(dem mínima ídem....... .............«-», .«•«*.»»».*.......... ;*'* 13.2
D i f e r e n c i a * . - 268

S Velocidad del viento en fes iltimas veinticuatro he*
: ras (kilómetros).................................... *.......................... ' -362
\ Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. ...........  2.4
i i Altura ídem con respecto ó la media anual á las nueve
» horas de 1a noche,................................................ -t- 1.4

Lluvia.en las iltimas veinticuatro horas (milímetros).».. Inapree.
Sol completamente despej-ádo. ................................. 3h 20®

! Sol entrevelado por nubes é vapores,............. ................ 7h 20®
! 11 Total de insolación durante el d ía .. ........... 10b 40®
1 ! ■ u. '

Datos meteorológicos del día 23  de Juntó de 1904, según loe telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero a las siete.

tOGAUDADES

1 BARÓMETRO r a m o

M TÁ3Q  

del cielo.

XBBMÓMRXRO ■tó'MB 24 HORAS

ESTADO 

d e l mar

1 A P  

yaloftvd
del mar

pUarancta
igual hora 

del
día anterior

DIrecciói Fuen». ¡ Seco,
Húmedo-

cid©.

'Dlferenofe 
de tempera
tura i  igual 

hora ¡
lavápera.

Tempera
tura

máxima.

■-Tempera 
tura 

< mínima

¿ Lluvia 
en mili- 

, metro!.

T aris ,.,,* .* .* ' 
ülermont.........

Valentía,. * * * * 
/Gris-Nez. . . . .

■' Ramt-Mathieu 
Isla í 'A ix , .» ,. 
Marritz . ,  * •.. 
San Sebastián,, 
Bilbao»*. • * * .. • 
Oviedo, •• .* , , .  
V a r e s . . 

j (3;oruña..,.**.*

Pontevedra. ,t*. 
Vlgo.*** *•••'* ■
Qpoito. . .
Lisboa
Angra,.. . . . . . .
■ Punta Delgada
Laguna,..........

■ Puncha!.. . . . .
L a g o s .,.. ,* ...  
Ayamonte.***, 
Buelva.. . . . . . .
flan Fernando.. 
Tarifa., . .  • ....
S. Cruz Tenerife

Sevilla*.* ...*•* 
Córdoba* * * * ...
Jaén
Granada. • . , . . .  
Murcia ...»*• ».

Badaj o z .»•»* * * 
dudad Real,. 
Albacete.. ..*• 

. Cuenca . . . . . . .
Madrid. . . . . . . .
Guadalajara,.. 
El Escorial. . .»

Avila. ».».*.•** 
Segovia. . . . . . .
Salamanca....
Valladolid,.,  
Soria. *  
Burgos. . . . . . . .

Orense. . . . . . . .
Santiago,,........

Huesca.. . . . . . .
Zaragoza ......
T e ru e l.. . .. . .. .

Barcelona. . . . .
Mahón.........
Palma...........
V a len cia .......
Alicante.. . , . .  
Almería. . . . . .  i
Málaga.. . . . . .
Melilla.......... -
Orán.. . . . . . . . .
A rgel. . . . . . . .
Túnez. .............
Síaks
Palermo...........
Gagliari..........
R om a..............
Liorna . .» * . . .»  
Niza
Sicie. .#«.»•«*, 
Perpignan.. . .

770.1 
768.4,

768.7
769.6 
767-0
767.7
767.2 
766.6 
765-3

765 7
765.2
770.1 

J 770.9 
. 766.9 
/  767 8 
. 765.2

765 2

764.9
764 6 
764*0 
764 I
765.7

764.7
763 4
764.8
769.6
764.6
764 5
763.7

766 4
763 2
765.0
764 6
766.2 
766 0

767.6
766.1
766.1

766.8
766.1

766.1
764 2

! 766.2
766.6 

, 764.3
763 2
764.1
764.9 
766 7
765.9 
766 3
765.3
765 8
766.9
766.6

»
»

i
»' - 
*
>
»
> ,
»,

>
i
»
>
> '
»
B

I

B
»
»
B
B ' '

t ‘ ,

B
B

B

»
»
B
B
B
)

->•
»
B

■»
. . , > ,

B
'I  v
B•»

■
B

:IB: • i' 
B 
B 
»
B

* B 
B 
B 
B

NNE., 
NNB..

NNE.»
N E ....
NE.......

NO * ... 
SE . . . .  
NE.......

»
N .........
N .........
N N E ., 
N O ....
N ____
SE. ...

0 5 0 .. . .

SS E ....
0 5 0 . . ..  
NNO . .. 
NNO...
5 0 . . . . .

s o .. . . ,
0  ........
SE____
SE
ESE .
NE
E

s„..........
SE, •»*.
N o .....
N E ....,
E ____
NE . . . .

b .
s ..........
|S..........

E N E ...
NE..... .

ÍNE.. . .  
NE......

S E ,
o n o .. ;
ONO..
E . . . . .
NO....-
N E ....
ENE..
E ........
N - . . .„
NE.*..

B
E . . . . .

>

Briea lig 
Calma.

Brisa... 
Idem ,,. 
Viento,. 
Calma.

, Idem. -. 
Idem. . .  
Brisa lig

Calma.. 
. Idem ,..

Idem ... 
. Brisa ftí 

V^fbe... 
. Brisa .. 
■ Calma..

, Idem ...

Brisa lig 
ídem 
Idem 
Calma 
Idem ...

Idem ...
Idem. 
Brisa lig 
Idemdte 
Calma.. 
Idem 
Brisa lig

¡ Idem íte 
Calma.. 

, Idem 
Idein 
Idem 

, Idem ...

.1 Idem ... 
, Brisa...
, Calma,,

Idem...  
. Brisa lig

. Calma., 

. Brisa...

. Brisa.,. 
/  Idem lig 
. Idem 
. Brisa/.. 
. Calma.
. Brisa lig 
. Calma.
. Brisa lig 
. Idem*,
. Brisa,.

Calma., 
. Idem..,  

Idem ..,

Despejado,. 
Idem,...........

'Casi desp. , .  
Despejado,. 1
Idem...........
M. nuboso,. 
Despej ado, >
Idem...........
Casi desp, . .

Cubierto.*./ 
Idem,. . . . .
Casi desp.. ? 
Idem. . . . . .  *
Nuboso.,. .. 
Cubierto . . .

. Casi desp* . .

Cubierto.. . .

Casi desp... 
Despejado..
Ide ¡2. ..........
Idem ., .  . . .  
Idem .. . . . . .

Idem ,.........
Idem ..
Idem
M. nuboso . 
N uboso..... 
I d e a .. .  . .  
M nuboso. .

Cubierto.. . . ! 
M. nuboso., 
Despejado,/ 
Casi désp. , ,  
Idem
M nuboso..

Id e m .. . . . . .
Idem...........
Nuboso.,...'!

M. nuboso.. 
DeSpej ado

Nuboso......
Despejado..

Idem........ .
Cubierto.
M. nuboso..

, N uboso...,,
, M. nuboso.. 
; N uboso..,..
. Casi desp... 
; Cubierto. . .  

Casi desp, , . 
Nuboso.,.. .

. Idem...... .
, Brumoso....
. Lluvioso....

14.4 
15-4

1 4 . 4
13.0 
16 2 
19 3
22.0 
22.2 
21.0

*

ía .i
. 16.9 

18.2
18 9
19 5
20.9 
21.0

22.6

26.8 
28.2 
25; 8
25.9 
26,0

22*6
23.6
23 .-8 
21 6, 
22 1

/  20.6
19.0

19 0
20 2
24.6
21 4
19.0
15.8

18.9
24.0
19.4

24.4
24.8

: 25.8
27.6

23.t
22 4
22 3
24 6 

; 21 2
23.2
23 6 
21.0
18.6 
24.0 
23 0 
23í0 
18.7

1 1 . 1
12.5

12.8 
11 6
13.2
18.9 
18.8 
14 2 
17,8.

17.0 
16:6 
15; 8
17.6
17 6
16 4
17.6

20.9

21.0
21.4
18 2 
22:0 
20 2

1? 8
17 9 
17 1 
19 6
16 7
15.6 
16.0

11.0
17 6  
178 
18.0
16.4
13.2

17.2
19.5
19.0

20.0 
19 4

21.0
24 2

19.1
20.6 »

B
B

22.7
19.6
17.0 
188 
19-1
16.0 
17 7

i'
' B 1

B '
B
■JB
B
B
B
B ■.

•• Bi .
. B 
B

»
B
B

B

B .
B
B
B
>

B
B
B
B. 1 
B 
B 
B

■ '' i
B

■:, >
B
B
B

»
B

B
B

B
B

' ' *..... 3 
B

•• b 
■; B .

ú
W
*
b r
B ;
B

... »

26.6
23.8

19.0
21.0
30.0
23.0
21.0
23.0
21.0

21.0 
21.0 
21.0 

;  22,0

21.0
26.0

>

37 0 
33.6 
33 0 
2¡9 0
29.0

35 0
34.0 
288
33.0 
34.2 
310
31.0

318 
33.0r 
31 0
31.0
25.0
23.0

27.0 
30 0
31.0

29.0
21.0

27.0 
29 0

38.0
24.0
' B •

' ?B- _•
. •• B

B
W ' '

27.0 
308 
308

8.9
7.7

12.0
10.0
12.0
178
15 0 
168 
16.0

17.0
16.0
16 0 
188

16.0
15 0

B

19.0
14.0 
18 0 
208 
178

14 0 
U.O
16 0
16.0 
14.4 
16.0
14.0

16.0 
16 0
15 0 
14.0 
148
13.0

13.0 
178 
128

20.0 
188

200
19.0

-  198 
218  

B
¡ ...■ B.1

B
B
B '•
»
»

17 0 
19 0 
15.2

B
B

B
»
IB . 
B 
B 
6 
B

B
»
B
2
B
»
B

B

:■ *
B
B
P
*

B
B
B
B
>
2
B

1

i
B
B

19
»
4

' JB’ 
B

>.
B

B
B

■ *
B
B
B
B
B

11
B
B
B
4

»
B

Tranquila, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem .

B
»

Tranquila,
B

Tranquila,
Picada.

»
Tranquila.
Picada.

Tranquila.

B
■ »  '

B
B .
B

B
B
B
»

B
B

B
B
B
JB.
B
B

■ B - 
B"..
JB

Picada.
B

■ *
Tranquila,

ídem.
Idem

"  \ -B -  
•B 
B 

■ -B 
B 

' m 

B
b ;

[Tranquala.
jldem.

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 28 de Junio de 1904, 

comparada con la del día anterior.

PONDOS PÚBLICOS ,
CAMBIO AL CONTADO

Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales, - 
Idem E, de 25.000 id. id .. . . . . . . . . ,
Idem D, de 12.500 id. id.............. . .
Idem C, de 5.000 id. id... f ........ ¿(

77,25-20-26-30
77.25-30
77.26-30 
77,65-50

77,36-40-45
77.40-45
77.40-45 

77,56

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 22. Día 23.

Serie B, de- 2.500 ptas. nominales... 
ídem A,,de , .500 id. id ,. . . .  .. . . . .  
Idem & y H, de 100 y 200 id. i d . , 
En diferentes serles............. .̂........

Deuda al 5 O/O amortizable.

, Serie F, de 50.Q00 ptas. nominales.. 
Idem E, de 25.000 id. id. . . . . . . . . . .
Idem2), de 12.500id. id .. .• ,• ....,
Idem üt de 6.000 id. id .. . . . . . . . . .
Idem B, de 2,500 id. id . . . . . . . . . . .

77̂ 50-55
77,50-55

77,65-50-35-40

96.96
96.96
96.96 
96,95

96*95 97 0(0

77,55
77.60-55
77.60-55

97,30
97,16-25-30

M,g)-80 
97,26-30 ,

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 22. Día 23.

Serie A, de 500 ptas. nominales....;.
En diferentes series............ .............

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.» 

171.600.....
Idem id. Al 4 por 100.—175.000.......

Acciones del Banco de España . . . . .
Idem id. id. cantidades pequeñas , r.
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacós.-Acciomes al portador.
Idem id. id.—Cantidades pequeñas..
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000............. C . . . Í . . . .
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 60.000, por cancela
ción de 20.000...................... .

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas f ............. ...................................

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000........ ... *........

96.95 97 0t0
96.95 97 Otó

y
102,10

4»70iQ' 487,50 
»
B

Í86,50 186 0i0 

>

B

97,25-20-30
97,25-30

102,10-20

487,60
B

428 0t0
B

»>

B

109 0[0 110 OtO 
111 0{0 112 OtO

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ......... 1.226 700
Idem ía. al 5 por 100 amortizable......................... 313.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po* 100 ........ >
Idem id.—Al 4 por 100___ . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  18.500
Acciones del Banco de España............. .............. 20.000
Idem del Bánco Hipotecario de España... . . . . . . . .  >
Idem del Banco Hispano Americano.. . . . . . . . .  150.000
IdemriEspañól de Crédito. .........., . ................... >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*. . 18.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 000.000 á 00,00.
Londres, á fe vista, libra esterlina, 4.000 á 34,93.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior> 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE N O  OFICIAL ___
ANUNCIOS

Anuncio importante.
Desde el día 1.° del actual mes de Junio se hallan esta

blecidas las oficinas deteste periódico oficial en la calle de 
Pontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

Guía oficial de España para el año 1904.
Se halla de venta en la Administración de la 

G a ce ta  d e  M adrid, Pontejos, 8, entresuelo, á los 
siguientes precios:

' Pesetas.

Primera clase..   20
Secunda ídem. ...........  12
Tercera ideni ............        8

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASu- 
genos y maquinaria general (antes G. Juliüs Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio* Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barce-

lona, Plaza Palacio, 11.—MotoreB de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.— Calefacción.—Material para 
f errocarriles y minas.

La  m a rg a rita  en  lo e c h e s .— como  p u rgan te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Aguí 

de Loeches*—Curación segura del herpetismo y en general d« 
las-enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.— Nunca á medida.^Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
La Natividad de San JuaiA Bautista y Santos Patino, 

Fermín y Ciríaco.

ESPECTACULOS
TEATRO T JARDÍS DEL BUEN BETIRO.^W.Í de abono. 

Turno par.—A las 9.—Los tejedores (estreno).—Intermedios 
en el jardín por la banda del regimiento del Rey.

APOLO,—A las 8 y 3 [4.—San Juan de Luz La corría de 
toros.—La buenaventura .—Los picaros celos. * : r .

ZARZUELA.—rA las 8 y 3^4—Bohemios.-—El placer de Jos 
dioses (estreno),Venus-Salón. --Gloria pura.
■. PARISB.—A las 9 de la noche*—Debut de Bíben Bob.— 
Unâ  corrida decoros por el bufo;.Belling.-*E1 Sansón,moderno 
Lurich.—EL trío Míars y toda la Compañía internacional que 
dirige Mr. W . Parísh. . ; /


